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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO D E M IN ISTR O S

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
El Pardo, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. 
Reina y Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GR4ACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan 

cia elevada por Patricio Toral Sánchez pidiendo indulto 
de las penas de años y un día de reclusión y ocho y un 
día de prisión mayor que la Audiencia de Cáceres le im
puso en causa por dos delitos de homicidio:

Considerando quo el reo observa buena conducta, da 
pruebas ele arrepentimiento, lleva cumplidas más de tres 
cuartas partes de sus condenas, y con riesgo de su vida 
salvó la de un niño:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á Patricio Toral Sánchez dos años 
de los £0 á que fué condenado en la causa y por los deli
tos de que se ha hecho mérito.

Dado en El Pardo á des de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fjmraci®e©

visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Luis Gutiérrez y : García pidiendo que se 
indulte á su hijo Eleuterio Gutiérrez Dopido de la pena de 
seis años y medio de prisión mayor que la Audiencia de 
Cáceres le impuso en causa por el delito de homicidio 
frustrado:

Teniendo en cuenta la forma en que se cometió el de
lito, la buena conducta del reo, su arrepentimiento y que 
lleva cumplida más de la tercera parte de su condena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Eleuterio Gutiérrez Dopido de la 
tercera parte de la pena de seis años y medio de prisión 
mayor que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en El Pardo á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
ID Ministro de Gracia y  Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Valentín Cantero pidiendo que se indulte 
á su hijo Salustiano Cantero Botejara de la pena de tres 
años y seis meses de prisión correccional que la Audien
cia de Cáceres le impuso en causa por los delitos de dis
paro de arma de fuego y lesiones.*

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplidas dos terce
ras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; .

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Salustiano Cantero Botejara del 
resto de la pena de tres años y seis meses de prisión co
rreccional que le fue impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en El Pardo á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Jusiícla,

Frasfieigeo O lívela .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito de Casti

lla la Nueva al Brigadier D. José Rodríguez de León.
Dado en El Pardo á trece de Noviembre de mii ocho

cientos ochenta y cinco.
ALFONSO

" El Ministro de la Guerra,
J e n a r o  d e  A t i e s a d a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado de nuevo á informe de la Sección de Gobernación 

del Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión de los Diputados provinciales de esa provincia, que fué 
aprobada por Real orden ds 3 de Agosto del año último 
por consecuencia del recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Quintana Alcalá, ai que se hizo extensiva 
aquella disposición, dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha %0 de Octubre último el siguiente dictamen:

«Excmo. S r E s t a  Sección ha examinado la instancia 
•levada á ese Ministerio por D. Antonio Q uintana Alcalá, 
Diputado provincial de Córdoba, en solicitud de que se 
alce la suspensión que le fué impuesta en el ejercicio de 
sus funciones por Real orden de 3 de Agosto del año 
último.

Resulta que en vista del expediente instruido con mo - 
tivo de faltas observadas por el Gobernador m  la admi
nistración de los intereses de la provincia, so decretó en 
Real orden de $5 de Marzo de 1884 la suspensión de 
D. Leopoldo Calderón en sus funciones de Presidente y 
Ordenador de Pagos, sin perjuicio de acordar en su día lo 
procedente contra los individuos de la corporación quo 
intervinieron sin protesta en los hechos abusivos que apa
recían en el expediente. A consecuencia de la ampliación 
dada á éste, fueron después suspensos en sus cargos por 
Real orden de £3 del año último los Diputados provincia
les, exceptuándose á D. Antonio Quintana, D. Tomás 
Conde y D. Juan Mata Moreno Sánchez, devolviéndose el 
expediente al Gobernador para que, sin perjuicio de que 
tuviera cumplimiento lo prevenido en él art. 138 de la ley 
provincial, prosiguiese la investigación de los hechos de
nunciados hasta su completo esclarecimiento. Después de 
darse audiencia á los interesados, y haber expuesto sólo 
tres lo que creyeron conveniente á su derecho, se con
firmó por Real orden de 3 de Agosto del año último la 
«uspensión anteriormente dispuesta, que se hizo extensiva

á D. Antonio Quintana Alcalá, se ordenó que se pasara el 
tanto de culpa á los Tribunales, y se mantuvieran los 
nombramientos de Diputados interinos hasta que aquéllos 
resolvieran lo procedente.

Con tal motivo el referido D. Antonio Quintana recu
rrió al Gobierno manifestando que, cuando en £8 de Mayo 
se suspendió á la mayoría de la Diputación, se le conservó 
en el ejercicio de sus funciones, porque al decir de dicha 
Pveal orden había protestado salvando su voto en unión 
de los Diputados D. Tomás Conde Luque y D. Juan de 
Mata Moreno Sánchez de todos los acuerdos que fueron 
objeto de la suspensión; pero que al confirmarse aquella 
medida en Real orden de-3 de Agosto, se hizo extensiva al 
recurrente, tomando en cuenta lo expuesto en sus excul
paciones por los Diputados D. José Felipe Salcedo y Don 
Pedro Vargas Marín relativamente á que de las faltas 
cometidas en la Casa central de Expósitos debía ser él 
responsable en concepto de Inspector de la misma. Añade 
que el expediente que se tuvo á la vista alcanza sólo has
ta el 31 de Diciembre de 1883, en cuyo tiempo no ejerció 
tal inspección; y que aun cuando en la Real orden se dice 
que existen motivos fundados para creer que también se 
cometieron infracciones en el tercer trimestre del año eco
nómico de 1888-84, la pena de suspensión debe imponerse 
por actos ú omisiones punibles y no por meras sospechas de 
que éstos existen; y por último, que la orden de suspen
sión se publicó en la Ga c e t a  sin haberle dado audiencia 
en el expediente, como antes se había hecho con los demás 
interesados; por todo lo cual concluye solicitando que se 
le alce la suspensión, participándolo así al Gobernador do 
la provincia, cuya Autoridad á su vez deberá comunicar
lo á la judicial á quien hubiera remitido el tanto de cul
pa para los efectos correspond ientes.

Entiende la Sección que las circunstancias especiales 
que mediaron en la suspensión dei Diputado provincial 
D. Antonio Quintana no pueden menos de ser estimadas.

Cuando se dictó la Real orden suspendiendo á todos 
los Diputados, cuatro fueron exceptuados de eita medi
da, entre ellos D. Antonio Quintana, en el concepto de 
haber protestado de los hechos en que se fundaba aque
lla corrección, y no haber contribuido á ellos con su voto; 
mas como quiera que al confirmarse después tal suspen
sión por Real orden de 3 de Agosto, previa audiencia de 
los interesados, se hizo extensiva á Quintana sin haberse 
cumplido respecto de él igual requisito, resulta en el pro
cedimiento una infracción de ley que le privó de la ga
rantía que la misma ofrece, y por lo tanto de alegar lo 
que á su defensa convenía, como lo hizo tan pronto como 
aquella resolución le fué conocida.

Por otra parte, es de notar que al hacerse extensiva d 
este interesado de una manera irregular la suspensión 
que á los demás les fué impuesta, previo el cumplimiento 
de los requisitos establecidos, sólo se consignó como ra
zón ó fundamento de ella la circunstancia de haber ejer
cido las funciones de Inspector de la Casa de Expósitos, y 
al cahzarle en tal concepto la responsabilidad de los abu
sos observados en la a dministración de aquel estableci
miento; mas con decir que el expediente en que aquéllos 
se denunciaron sólo alean zaba al 31 de Diciembre de 1883, 
y que hasta Enero del año siguiente no empezó á ejercer 
las f unciones de Inspector do la Casa de Maternidad para 
que había sido nombrado en £9 de aquel mes, queda des
truido el fundamento en que se apoyó la suspensión im
puesta á Quintana.

La circunstancia de haberse sometido á los T ribuna- 
les los antecedentes que motivaron la susp ensión de los 
Diputados no es, en concepto de la Sección, motivo bas
tante p#ra privar al Gobierno de la facultad de resolver 
acerca do la instancia presentada por D. Antonio Quin
tana, pues siendo ia suspensión gubernativa un correcti-
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vo que el Gobierno dentro del círculo de sus atribuciones 
impone por razón deYaltas adm inistrativas,no parece que 
el mismo se halle privado de alzar la suspensión cuando 
la rectificación do hechos lo hace procedente, sin que 
esto obste para que los Tribunales en su esfera de acción 
obren según proceda.

En vista de lo expuesto, y considerando que para de
cretar la suspensión no se observaron todos los requisitos 
establecidos en la ley, y que el cargo de Inspector de la 
Casa de Maternidad lo desempeñó Quintana en una fecha 
posterior á la que se contrae el expediente que sirvió de 
fundamento á la Real orden, por tales razones opina la 
Sección que procede alzar la suspensión gubernativa im 
puesta á este interesados

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Rea! orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Noviembre de IBBih

YILLAVEKDE 
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediento relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Mayo último en Ribadavia, 
por consecuencia del recurso de alzada interpuesto por 
D. Rabió’ López Rivas y D. Aniceto González Adán con
tra  el acuerdo do la Comisión provincial que declaró la 
nulidad de las mismas, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 9 de Octubre último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de l .0 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de las 
elecciones municipales del pueblo de Ribadavia, provin- ¡ 
cia de Orense, á consecuencia del recurso de alzada inter- ! 
puesto per D. Fabio López Rivas y D. Aniceto González 
Adán contra el acuerdo de la Comisión provincial que 
declaró la nulidad de las mismas.

Resulta que no habiéndose presentado reclamación ni 
protesta alguna durante los días de la elección, el 10 de 
Mayo se reunió la Junta general de escrutinio para hacer 
la proclamación de los candidatos electos, examinando al 
mismo tiempo las protestas formuladas en los días 7 y 9 
del mismo mes por D. José Domínguez, Secretario escruta
dor que había sido del Colegio de Ribadavia, y por ios 
electores D. Manuel Pérez, D. Antonio Fernández y Don 
Vicente Reinaldo. s

La Junta, después de hacer constar que durante las 
elecciones no se había alegado nada en contra de la repre
sentación legal de los Presidentes y Secretarios ni contra 
la autenticidad de las a c ta s , apareciendo únicamente la 
negativa á firmar la del Colegio do Ribadavia del Secre
tario escrutador D. José Domínguez, que en los tres días 
de elección abandonó el salón en el momento de comenzar 
el escrutinio, por lo que la mesa determinó pasar el tanto 
de culpa al Juzgado correspondiente, acordó desestimar 
las protestas referidas, haciendo constar en el acta que la 
mesa interina del Colegio de Ribadavia estuvo presidida 
por el tercer Regidor D. Juan López Yillabrilla y no por 
el Alcalde, que fue el designado por el Ayuntamiento, por
que éste se puso enfermo en la noche anterior al día en 
que ss constituyeron las mesas, por lo que se vió en la 
necesidad de delegar su cargo, no habiéndolo podido ha
cer en el primer Teniente Alcalde porque éste fué desig
nado para la Presidencia en el Colegio de San Payo, ni 
el segundo, por estar también enfermo, ni en los dos pri
meros Regidores porque se hallaban ausentes cuando los 
mandó el oficio: que D. Juan Matías Rodríguez Moure, 
como Comandante de Ejército retirado, tenía capacidad 
legal para sor elegido, no sólo por ser contribuyente por 
razón del descuento que sufría en su sueldo, sino también 
perqué su mujer lo era figurando en la primera escala, y 
la cuota que ésta satisfacía le era imputable á él para 
los efectos legales de la capacidad para ser elegido, lle
vando además seis años de residencia en la localidad, en 
cuyos padrones figuraba, y que s in o  estaba m aterial
mente Incluido en la lista de elegibles, lo estaba en la de 
adicionados, contra la que ninguna protesta se había 
formulado antes : que no era cierto que en el Colegio de 
San Payo se hubieran alterado las horas de elección, y 
que aun de haberse hecho así no podía probarse esta cir
cunstancia en razón á no haber reloj público en el local; 
y por último, que si se prescindió de los Concejales Don 
José Gallego y D. Marcial Araujo para la presidencia 
d é la  mesa del Colegio de Ribadavia, fué por ia circuns
tancia da estar incapacitados para el ejercicio de su 
cargo. Reunidos en 1.° de Junio ios Comisionados de la 
Junta general de escrutinio y el Ayuntamiento, y exami
nadas las protestas en la foi’ma prescrita por el art. 87 de 
la ley electoral, acordaron desecharlas por las mismas ra 
zones en que se fundó la Junta de escrutinio; añadiendo 
además que en el Colegio de San Payo el Presidente se r i

gió por el único reloj público que existía en toda la parro
quia, y que tanto D. José Montero Reníín como D. Juan 
Matías Rodríguez, contra cuya capacidad se había protes
tado, eran aptos para el ejercicio del cargo de Concejal, y 
por último, se consignó en el acta que el Concejal D. José 
Gallego se separó del parecer de la mayoría por conside
rar que debían declararse nulas las elecciones por el he
cho de haberse elegido siete Concejales en lugar de los 
cuatro que correspondía con arreglo á la ley.

Contra este acuerdo acudieron en alzada para ante la 
Comisión provincial los electores D. Antonio Fernández 
y D. Vicente Reinaldo, cuya corporación, en sesión cele
brada en 12 de Junio, acordó declarar nulas las elecciones 
en atención á que los electores habían votado m ayor nú
mero de candidatos que los que correspondían con arreglo 
á la ley, por considerar el Ayuntamiento vacante por in
capacidad los puestos de tres Concejales, en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 2 de Mayo último, sin tener 

I presente que por virtud de acuerdo tomado por esta mis- 
i ma corporación en 21 de Mayo volvieron aquéllos al des

empeño de su cargo.
Recaído este acuerdo, D. Fabio López Rivas y D. .Ani

ceto González Adán han acudido al Ministerio del digno 
cargo de V. E. en súplica de que se deje sin efecto y se de
clare en su lugar la validez de las elecciones. Al mismo 
tiempo el Alcalde y los Concejales han elevado otras dos 
instancias, solicitando en la una que se revoque la provi
dencia del Gobernador contenida en la circular de 18 de 
Junio último, disponiendo en su lugar que las segundas 
elecciones se verifiquen ante las mesas definitivas anterior
mente elegidas, y pidiendo en la otra que se deje sin efec* 
to el acuerdo de la Comisión provincial de 21 de Mayo ú l
timo, que declaró con capacidad para ejercer el cargo de 
Concejales á D. José Gallego Rojo, D. Marcial Araujo 
Abraldeü y D. José Coliarte, ó que en otro caso se ordene 
que pase al Tribunal correspondiente el tanto de culpa 
que por virtud de dicho acuerdo resulte contra el Vice
presidente y demás individuos de la Comisión provincial.

Acompañan los interesados á esta última instancia 
una certificación librada por el Secretario del Ayunta
miento y comprensiva de un oficio que el Gobernador dé
la provincia dirigió con fecha 29 de Mayo á la corpora
ción municipal, manifestando que la Comisión provincial, 
en sesi ón celebrada en 21 de aquel mes y en cumplimien
to de lo dispuesto en la Real orden de 2 de Mayo último, 
había vuelto á examinar el acuerdo ádoptado en 28 de 
Setiembre de 1888, relativo á las segundas elecciones ve
rificadas en el Colegio de Ribadavia en los días 27 al 30 del 
mes de Junio de aquel mismo año y por las que fueron 
elegidos Concejales los antes expresados, á quienes se de
claró con capacidad para el ejercicio de su cargo, acor
dando que no procedía modificar dicho acuerdo. La Sec
ción, en vista de lo expuesto, entiende que debe m ante
nerse el acuerdo apelado, y en su consecuencia que se de
ben declarar nulas las elecciones municipales del pueblo 
de Ribadavia. Dejando aparte otros hechos de menor im 
portancia y gravedad, y cuyo examen estima la Sección 
innecesario, resulta de los antecedentes que se han elegi
do siete Concejales en lugar de los cuatro  que correspon
dían con arreglo á la ley; tal hecho, que envuelve indu
dablemente una manifiesta infracción legal, ha obedecido, 
según exponen los mismos recurrentes y se comprueba en 
parte por el documento que acompañan, á que celebradas 
en el mes de Junio da 1883 segundas elecciones por haber 
sido declaradas nulas las primeras, el Ayuntamiento y los 
Comisionados de la Junta general de escrutinio, en sesión' 
extraordinaria celebrada en 24 de Julio, acordaron decla
rar incapacitados á los Concejales electos D. José Gallego, 
D. Marcial Araujo y D. José Coliarte: revocado este 
acuerdo por la Comisión provincial en 28 de Setiembre si
guiente, el Ayuntamiento estimó que con arreglo al ar
tículo 89 de la ley electoral, aquella corporación había 
resuelto fuera de plazo, y que por consiguiente era firmo 
lo acordado; tanto más, cuanto que la corporación muni
cipal estaba constituida desde el día 14 de aquel mismo 
mes. Sin embargo, en 3 de Octubre de 1884 se comunicó 
al Ayuntamiento el acuerdo de la Comisión provincial, dia
poniendo el Gobernador que la corporación municipal se 
constituyera de nuevo con intervención de los Concejales 
que habían sido declarados capaces para el ejercicio de 
su cargo; y cumplimentada esta orden, el Ayuntamiento 
acudió en alzada á ese Ministerio, recayendo en su conse
cuencia la Real orden de 2 de Marzo último, por la que 
se dispuso que la Comisión provincial, que había infringi
do el art. 89 de la ley electoral resolviendo la alzada de ’ 
los incapacitados fuera del término legal, revisase el 
acuerdo, modificándolo, si no quería incurrir en respon
sabilidad.

Estos antecedentes demuestran hasta la evidencia que 
cuando se anunciaron las elecciones municipales del pue
blo de Ribadavia no estaban en realidad vacantes los pues
tos de los Concejales D. José Gallego, D. Marcial Araujo y

1). José Colla-ríe, puesto que el acuerdo del Ayuntamiento 
declarándolos incapacitados no había prevalecido, toda 
vez que fué revocado por la Comisión provincial y lo que 
esta corporación acordó, mandado ejecutar por el Gober 
nador de la provincia mucho antes de que las elecciones' 
se anunciasen.

Verdad es que contra el acuerda de la Comisión pro
vincial había recurrido en alzada ante eso Ministerio el 
mismo .Ayuntamiento; pero aquél de todos modos era 
ejecutivo, puesto que recaía sobre un asunto de su exclu
siva competencia y no había sido suspendido por el Go
bernador de la provincia, y aun después de ¡a Real orden 
de 2 de Marzo último no perdió semejante carácter, puesto 
que la corporación provincial, y no obstante la responsa
bilidad en que incurría, podía de nuevo confirmarlo, como 
así lo verificó en la sesión celebrada en 21 de Mayo úl
timo.-

En cuanto á la pretensión del Alcalde y los Concejales 
que solicitan que, aun declaradas nulas las elecciones, se 
verifiquen las segundas ante las mesas definitivas anterior
mente elegidas, opina la Sección que debe también desesti
marse, pues dada la solidaridad y relaciones que existen 
entre los distintos actos de una elección, el vicio de nulidad 
que afecta á cualquiera de ellos debe comprender á todos.

Entiende, en resumen, la Sección que debe confirmar
se en todas sus partes el acuerdo apelado y declarar la n u 
lidad de las elecciones del pueblo de Ribadavia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Pmal orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de No
viembre de 1885. VILLA VERDE 
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

Pasado de nuevo á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente relativo á la su s
pensión del Ayuntamiento de esa capital por consecuencia 
de la ampliación propuesta por la expresada Sección é 
instancia suscrita por dos vecinos de esa ciudad, recla
mando contra el nombramiento de la Comisión municipal 
hecho por Y. S. para reemplazar al Ayuntamiento sus
penso, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 27 de Oc
tubre último el siguiente dictamen:

¿Excmo. Sr.: Con Real orden de 20 del actual se ha 
remitido de nuevo á informe de :esta Sección, con la am
pliación propuesta por la misma, la instancia suscrita por 
dos vecinos de Granada reclamando contra el nom bra
miento de la Comisión municipal que hizo el Gobernador 
para reemplazar al Ayuntamiento suspenso.

Fundan dicha reclamación en que el Gobernador no 
debió hacer aquel nombramiento sino después de haber 
apurado todos los medios posibles para constituir una 
Municipalidad interina, y que aun en la hipótesis de ser 
©ierio el hecho, que niegan, de no haber ex-Concejales con 
residencia en la capital el día 20 de Agosto para consti
tu ir el Ayuntamiento interino, no tenía ya razón de ser 
la Comisión municipal, porque existiendo y residiendo á 
la  fecha de su instancia número más que suficiente para 
formar Ayuntamiento, la Comisión municipal debía cesar 
en sus funciones, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 14 del expresado mes de Agosto.

Y concluyen solicitando se acuerde que cese en sus fun
ciones la referida Comisión, y que el Gobernador de la 
provincia proceda al nombramiento de un Ayuntamiento 
interino con personas que se encuentren adornadas de los 
requisitos legales.

A propuesta de esta Sección se ha unido al expedien
te: primero, mi certificado expresivo de todos los Conce
jales que han pertenecido al Ayuntamiento desde 1861 

> hasta el presente: segundo, diligencias en que se acredita 
haber sido entregados á los cinco Inspectores de orden 
público los oficios dirigidos á los mismos ex-Concejales; 
la comparecencia de éstos el 27 de Agosto, en la cual bajo 
su firma expresan con la debida distinción los sujetos á 
quienes no pudieron entregar los oficios por hallarse 
aquellos ausentes de la capital ó haber fallecido: tercero, 
las 28 cartas de otros tantos ex-Concejales contestando al 
Gobernador no poder formar parte del Ayuntamiento por 
las diversas causas que cada uno expresa; y por último, 
la providencia del Gobernador en que, haciendo constar 
los nombres de todos los que se hallan ausentes, de loa. 
que habían fallecido, de los que ejercían funciones incom
patibles y de los que se habían excusado, y considerando 
que mediante no haber concurrido los demás ex-Conoaj'a- 
les citados no podía por tales circunstancias n o m b ra r 
Ayuntamiento interino que reemplazase al suspensa, c re
yó llegado el caso de hacer uso de las facultades que le 
confiere la Real orden citada.

Observa la Sección quo la protesta ó queja suscrita 
por dos solos vecinos contra §1 nom bram iento de la Comi-
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sión municipal no so liaila acompañada do ninguna infor
mación ni documento que confirme sus asertos. Dicen en 
ella que el Gobernador no debió proceder al nombramien
to de la citada Comisión sino después de haber apurado 
todos los medios posibles para constituir una Municipali
dad interina, y que desde luego negaban que se hubiera 
practicado gestión alguna con tal objeto; mas las diligen
cias últimamente unidas al expediente prueban lo contra
rio, pues de ellas resulta que se pasaron oficios ó citacio
nes á todos los ex-Coneejales de épocas anteriores, consta 
también que unos ejercían á la sazón funciones incompa
tibles, que otros habían fallecido ó se hallaban ausentes, 
que otros se excusaron por diversas causas, y por último, 
que dejaron de comparecer ante el Gobernador algunos de 
los citados.

Las afirmaciones de los reclamantes se hallan, pues, 
destruidas, mucho más cuando por su parte no han pre
sentado ninguna prueba ni informacióa para justificar que 
en efecto existieran en la población ex-Ooncejales que pu
dieran ó debieran ser nombrados para constituir el Ayun
tamiento interino. En la instancia ue los dos reclamantes 
sólo se incluye una Esta de 64 individuos; pero como en 
ella se comprenden algunos fallecidos, y otros que en car
tas suyas unidas al expediente manifestaron su imposibi
lidad de aceptar el cargo de Concejal, resulta esta misma 
lista sin ninguna fuerza ni eficacia para probar lo que por 
medio de ella se desea.

Dados tales antecedentes, no puede menos de deducirse 
de ellos que el Gobernador en las críticas circunstancias 
que atravesaba la población obró dentro de las facultades 
que le confiere la Real orden de 44 de Agosto último, y 
que en tal concepto la pretensión formulada por los dos 
reclamantes es improcedente hoy ya, tanto más, cuanto 
que habiendo vuelto á entrar en ejercicio el Ayuntamien
to suspenso, no;existe razón para el nombramiento de uno 
interino como en la repetida instancia se pretende.

Así, pues, la Sección, fundada en las razones expuestas, 
opina que estuvo en su lugar y arreglado á la Real orden 
de 14 de Agosto el nombramiento de la Comisión munici
pal hecho por el Gobernador, y que tanto por este motivo, 
cuanto por haber vuelto ya el Ayuntamiento suspenso al 
ejercicio de sus funciones, procedí) desestimar la instancia 
de los dos reclamantes.» .

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
s q  propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución de los documentos relativos 
á la ampliación del expediente de referencia que fueron 
reclamados á eso Gobierno. Dios guarde á Y. 8. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 488o.

VILLA VERDE
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales últimamente verificadas en Áranda de Duero, 
por consecuencia de varios recursos de alzada interpues
tos contra el acuerdo-de esa Comisión provincial, que anule 
el sorteo verificado para designar el número de Conceja
les que debían cesar, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 46 del actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á las elecciones municipales últimamente verifi
cadas en Aranda de Duero, provincia de Burgos.

Resulta que el Ayuntamiento en 24 de Abril próxime 
pasado designó los seis Concejales que debían cesar de los 
43 que componen la corporación, haciéndolo saber al pú
blico por medio de los edictos en que se anunciaron las 
elecciones para los días 3, 4, 5 y 6 de Mayo. Verificáronse 
éstas sin que contra tal designación se formulase ninguns 
protesta; mas una vez conocido el resultado de la elección, 
D. Pablo de la Puente y otros 41 electores presentaron 
á la Junta general de escrutinio un escrito fechado en 3C 
de Mayo pidiendo se acordase la nulidad del sorteo que 
para la salida de los Concejales se había efectuado, y tam 
bién la de las elecciones, fundándose en que, con arregle 
al art. 45 de la ley municipal y Real orden de 31 de Di
ciembre de 1876, habían de ser s :ete los Concejales pro
clamados en vez de los seis que lo fueron en el ackr del 
escrutinio de 10 de Mayo, y pidiendo que en su defecto se 
declarasen Concejales en aquella renovación á los siete 
individuos que hubiesen obtenido mayor número de vo
tos, previa nulidad del referido sorteo y realización de 
otro. La Junta general de escrutinio, en sesión pública 
de 4.a de Julio, desestimó tiles pretensiones en el concepto 
de que, habiéndose complicado las disposiciones de la ley 
en las renovaciones bienales verificadas desda 4877 inclu
sive, y siendo siete los Concejales que se eligieron en las 
de 4883, debían ser seis los elegidos en la presente. De 
este fallo apelaron los autores de la protesta ante la Co
misión provincial, mientras que otros electores á su vez 
pretendían que fuese desestimada tal instancia; y después 
de desecharse la recusación propuesta contra el Vicepre

sidente ele la Comisión provincial, como en la votación re
caída acerca del fondo del asunto resultase por dos veces 
empate, fué éste dirimido por el voto del Vicepresidente, y 
en su virtud quedó resuelto: primero, anular el sorteo ve
rificado por el Ayuntamiento en £4 de Abril, y que se hi
ciese otro nuevo para designar en vez de un Concejal los 
dos que debían salir del Colegio de la Torre: segundo, que 
procedía proclamar Concejales, además de los seis que ya 
lo fueron, ú D. Luis Catalán ó á D. Pío Martínez, que son 
los que les siguen en votos, entre los cuales, y por razón 
de haber obtenido ambos el mismo número de votos, de
bía verificarse un sorteo.

Contra esta resolución han interpuesto recurso de al
zada ante el Gobierno los Concejales electos, los del Ayun
tamiento que funcionaba en Junio y los del que tomó po
sesión en í.° de Julio, habiendo dado lugar además á nue
vas reclamaciones el sorteo que para cumplir el fallo de 
la Comisión provincial hizo solo el Alcalde en los días 25 
y 27 de Junio, por haber protestado de tales actos y resis- 
tídose el Ayuntamiento y los Comisionados de la Junta de 
escrutinio á tomar en ellos la participación que respecti
vamente les correspondía.

Al examinar la Sección los antecedentes expuestos, 
llama desde luego su atención que, habiéndose anunciado 
al público en i.° de Mayo el acuerdo del Ayuntamiento 
relativo al número de Concejales que había de renovarse 
y al que á cada Colegio correspondía, no se formulara en
tonces queja alguna ni se hicieran valer las razones que 
después se han aducido, y como además la Real orden de 
10 de Junio de 1883 tiene declarado que la resolución acer 
ca de las reclamaciones contra el sorteo de ios Concejales 
salientes es déla competencia del Gobernador, resulta de 
todo ello que fué tardía ó improcedente la protesta enta
blada sobre el particular ante la Comisión provincial.

Además, los fundamentos en que se apoya la resolu
ción de la misma no se hallan ajustados á la ley en con
cepto de la Sección, porque si desde 1877 vito el Ayunta
miento renovándose de una manera abusiva, como dice, 
tal hecho, que en su día debió ser objeto de protesta se
guida del correspondiente fallo, no puede hoy tomarse en 
cuenta por referirse á actos ejecutoriados que han produ
cido y surtido ya todos sus efectos.

Por otra parte, compuesto el Ayuntamiento de Aranda 
de Duero de 13 Concejales, y habiendo salido en la reno
vación de 1883 siete, incuestionable parece que en la de 
1885 debe cesar la otra mitad, ó sean seis y no siete como 
se sostiene, porque aun cuando los electores en su pro
testa deducían que con arreglo á la Real orden de 31 de 
Diciembre de 1878 debe renovarse siempre el mayor nú
mero de Concejales cuando es impar el que le constituye, 
tal doctrina conduciría á una infracción legal, pues ó el 
Ayuntamiento tendría que contar en su seno durante cier
to tiempo un Concejal más de los que le correspondan se
gún la ley, ó bien cesar alguno antes de los cuatro años 
que con arreglo á la misma debe durar en ejercicio. La ci
tada Real orden, dictada á consecuencia de una consulta 
sobre la manera de efectuar la primera renovación que 
había de tener lugar después de la ley de Diciembre de 
1876, estableció, el principio de que el turno para la reno
vación bienal por mitad debía comenzar por el número 
mayor cuando fuese impar el de Concejales, pero bajo 
ningún concepto cabe admitir la idea sustentada por los 
autores de la protesta, de que la citada Real orden m an
dase cesar en todas las renovaciones bienales el número 
mayor de Concejales.

Apoya también la Comisión provincial su fallo en que, 
aun admitiendo que se hubiesen subsanado en el bienio 
de 1883 los defectos cometidos en años anteriores, la cir
cunstancia de no haberse publicado en el Boletín oficial 

j la división de Colegios que entonces se hizo producía la 
j nulidad de aquel hecho, debiendo por lo tanto tenerse por 
\ primera renovación formal la que se hacía en el presente 
| año; mas el aserto de que parte tal razonamiento se halla 
| desvirtuado y contradicho con el Boletín oficial de 30 de 
| Abril de 1882 que obra en el expediente, en el cual apa

rece publicada la división ele distritos efectuada en aquella 
época.

En cuanto á la falta de algunas firmas en el libro del 
censo electoral, es de notar que, si la Comisión provincial 
no estimó que afectase á la validez de la elección, menos 
podía esto servir de fundamento para su fallo, que sólo se 
refiere al nú mero de Concejales que debe renovarse.

Por tales razones, y considerando que no se halla ajus
tado á la ley el fallo dictado por la Comisión provincial, 
la Sección opina que debe dejarse sin efecto.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el preinr 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
| demás efectos, con devolución del expediente de referen- 
l cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de No- 
S viembre de 1885.
| TILLA YERDE
i Sr. Gobernador de la provincia de Burgos»

DIRECCIÓN G EN ERA L DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes  sanitarios recibidos de los Gobernadores do 
las provincias, no han  ocurrido invasiones ni defunciones del 
cólera duran te  las ú l t im as  24 horas.

Madrid 15 de Noviembre de 1885 .=E\ Director general, A r 
cad i o Roda.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CÓDIGO DE COMERCIO (1)

A rt.  890. Se reputará  quiebra fraudulen ta  la de les comer
ciantes en quienes concurra alguna de las circunstancias si
guientes:

1.a Alzarse con todos ó parte de sus bienes.
2.a Incluir en el balance, memorias, libros ú  otros docu

mentos relativos á su giro ó negociaciones bienes, créditos, 
deudas, pérdidas ó gastos supuestos.

3 /  No haber llevado libros, ó, llevándolos, incluir en ellos, 
con daño de tercero, partidas  no sentadas en lugar y tiempo 
oportunos

4.a Rasgar, borrar ó al te rar  de otro modo cualquiera e l  
contenido cíe ios libros, en perjuicio de tercero.

o.a No resu lta r  de su contabilidad la salida ó existencia del 
activo de su últ imo inventario, y del dinero, valores, muebles 
y efectos, de cualquiera especie que sean, que constare ó se 
justificare haber entrado posteriormente en poder del q u e 
brado.

G.a Ocultar en el balance a lguna cantidad de dinero, c réd i
tos, géneros ú otra  especie do bienes ó derechos.

7.a Haber consumido y aplicado para sus negocios propios, 
fondos ó efectos ajenos que lo estuvieren encomendados en d e 
pósito, administración ó comisión.

8.a Negociar, sin autorización dél propietario, le tras  de 
cuenta ajena que obraren en su poder para  su cobranza, rem i
sión ú otro uso dis tinto  del tic la negociación, si no hubiere 
hecho á aquél remesa de su producto.

9.a Si, hallándose comisionado para  la venta de algunos 
géneros ó para  negociar créditos ó valores do comercio, hubiere 
ocultado la operación al propietario por cualquier espacio de 
tiempo.

*10. Simular enajenaciones, de cualquiera clase que éstas 
fueren.

11. Otorga?, firmar, consentir ó reconocer deudas supues
tas, presumiéndose, tales, salvo la  prueba en contrario, todas 
las que no tengan cau sa  de deber ó valor determinado.

i%. Comprar bienes inmuebles, efectos ó créditos,# ponién
dolos á nombre do tercera persona, en perjuicio de sus aeree* 
dores.

13. Haber anticipado pegos en perjuicio de los acreedores.
14. Negociar, después del último balance-, le tras de su pro- 

p :o giro á cargo de persona en cuyo poder no tu vio: o fondos 
ni crédito abierto sobre ella, ó autorización pava hacerlo.

15. Si, hecha la declaración de quiebra, hubiere percibido 
y aplicado á usos personales dinero, efectos ó créditos de la 
masa, ó d is traído de ésta a lguna de sus pertenencias.

Art. 891. La quiebra ¿el comerciante, cuya, verdadera s i 
tuación no pueda deducirse de sus libros, se p resum irá  frau
dulenta, salvo prueba en contrario.

Art. 89,3. La quiebra de ios agentes mediadores del comer
cio se repu ta rá  fraudulenta  cuando se justifique que lucieron 
por su cuenta, en nombre propio ó ajeno, alguna operación do 
tráfico ó giro, aun cuando ei motivo de la quiebra no proceda 
de e?tos hechos.

Si sobreviniere la quiebra por haberse constituido el agente 
garan te  de las operaciones en que intervino, se presumirá- la 
quiebra fraudulenta, salvo prueba en contrario,

Art.  893. Serán considerados cómplices do las quiebras 
fraudulentas:

L* Los quo auxilien el alzamiento de bienes del quebrado.
Y* Los que, habiéndose confabulado con el quebrado para  

suponer créanos contra él, ó aum entar  rl valor cíe los que elec
tivamente tengan contra sus valores ó bienes , sosfcr g&n esta 
suposición en el juicio de examen y calificación do los créditos 
ó en cualquiera ju n ta  de acreedores de la qui¡ bra,

3.® Los que para anteponerse en la graduación en perjuicio 
de otros acreedores, y de acuerdo con el quebrado, a lteraren  la 
naí-uralesa ó fecha del c ré d i to , aun cuando esto so verifique 
antes de hacerse la declaración de quiebra.

4.* Los que deliberadamente, y  después que el quebrado 
cesó en sus pagos, le auxil iaren para ocultar ó sus traer  a lguna

j pa r te  de sus bienes ó créditos.
». 5.a Los que, siendo tenedores de alguna pertenencia del

quebrado al tiempo de hacerse notoria la declaración de quie
bra por el juez ó tr ibunal que de ello conozca, la entregaren 
á aquél, y no á los administradores legítimos de la masa, ¿- 
menos que, siendo de Nación ó provincia diferente de la del 
domicilio del quebrado, p rueben que en el pueblo do su residen
cia no se tenía noticia de la quiebre.

0.° Los que negaren á, los administradores de la quiebra 
los efectos que do la pertenencia del quebrado existieren en su 
poder.

7.* Los que, después de publicada la  declaración de la quie
bra, admitieren endosos del quebrado.

8.a Los acreedores legítimos que, en perjuicio y fraude de la  
masa, hicieren con el quebrado convenios particulares y  se
cretos.

9.a Los agentes mediadores que in tervengan en operación 
de tráfico ó giro que hiciere el comerciante declarado en 
quiebra.

A rt.  894, Los cómplices de los quebrados serán condena
dos, sin perjuicio de las penas en que incurran  con arreglo  
á las Leyes criminales:

4.* A perder cualquier derecho que tengan a la. m asa  de la 
quiebra  en que sean declarados cómplices.

2.° A reintegrar á  Ja misma masa los bienes, derechos y ac
ciones sobre cuya sustracción hubiere recaído la declaración 
de su complicidad, con intereses é indemnización ¿e daños y 
perjuicios.

Art. 895. La calificación de la quiebra, para  exigir al deu
dor la responsabilidad criminal, se h a rá  siempre en ramo se
parado, que se sus tanciará  con audiencia del ministerio fiscal, 
de Jos síndicos y del mismo quebrado.

Los acreedores te n d rá n  derecho á personarse en el expe
diente y perseguir al fallido; pero lo harán  á sus expensas, sin 
acción á ser re in teg rados  por la  m asa de los gastos del juicio 
ni de las cosías, cua lqu ie ra  que sea el resultado de sus ges
tiones.

| A H . 4 96. E i  H - g á n  ni á instancia de parta  ni de ofi~

I (4) Tóase la Gagsta de ayer.
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ció, se procederá, por los delites de quiebra culpable ó fraudu- \ 
lenta, sin que antes el juez ó tribunal haya hecho la declara
ción de quiebra y la de haber méritos para proceder crim inal
mente.

Art. 897. La calificación de quiebra fortuita por sentencia 
firme no será obstáculo para ©1 procedimiento criminal, cuando 
de los juicios pendientes sobre convenio, reconocimiento de 
créditos ó cualquiera otra incidencia resultaren indicios de he
chos declarados punibles en el Código Penal, los que se some
terán al conocimiento del juez ó tribunal competente. En estos 
casos deberá ser oído previamente el ministerio público.

Sección cuarta.
Del convenio de los quebrados con sus acreedores.

Art. 898. E n  cualquier estado del juicio, terminado el r e 
conocimiento de créditos y hecha la calificación de la quiebra, 
el quebrado y sus acreedores podrán hacer los convenios que 
estimen oponía os.

No gozarán de este derecho los quebrados fraudulentos, ni 
los que se fugaren durante el juicio de quiebra.

Art. 899. Los convenios entre ios acreedores y el quebrado 
han de s tr hechos en Junta de acreedores debidamente consti
tuida.

Los psetos particulares entre el quebrado y cualquiera de 
sus acreedores serán nulos: el acreedor que los hiciere perderá 
sus derechos en la quiebra, y el quebrado, por este solo hecho, 
será calificado de culpable, cuando no mereciese ser considera
do como quebrado fraudulento.

Art. 900. Los acreedores singularmente privilegiados , los 
privilegiados y los hipotecarios podrán abstenerse de tom ar 
parte en la resolución tic la Junta sobre el convenio: y abste
niéndose, éste no les parará perjuicio en sus respectivos de
rechos.

Si, por el contrario, prefiriesen tener voz y voto en el con
venio propuesto, serán comprendidos en las esperas ó quitas 
que la Junta acuerde, sin perjuicio del lugar y grado que co
rresponda ai t ítu lo  de su crédito.

Art. 901. La proposición de convenio se discutirá y pondrá 
á votación, formando resolución el voto de un número de acree
dores que componga la mitad y uno más de los concurrentes, 
siempre que su interés en la quiebra cubra las tres quintas 
partes del total pasivo, deducido el im porte de los créditos 
de los acreedores comprendidos en el párrafo primero del ar 
tículo anterior que hubieren usado del derecho consignado en 
dicho párrafo.

Art. 902. Dentro de los ocho días siguientes á la celebra- ] 
ción de la Junta en que se hubiere acordado el convenio, los j 
acreedores disidentes y los que no hubieren concurrido á la J 
Jun ta podrán oponerse a la aprobación del mismo.

Art. 903. Las únicas causas en que podrá fundarse la opo
sición al convenio serán:

4.a Defectos en las formas prescritas para la convocación, 
celebración y deliberación de la Junta.

2.a Falta de personalidad ó representación en alguno de los 
votantes, siempre que su voto decida la mayoría en número ó 
cantidad.

3.a Inteligencias fraudulentas entre el deudor y uno ó más 
acreedores, ó de los acreedores entre sí para votar & favor del 
convenio.

4.a Exageración fraudulenta de créditos para procurar la 
m ayoría de cantidad.

5.a Inexactitud fraudulenta en el balance general de los ne
gocios del fallido, ó en los informes de los síndicos, para facili
ta r la admisión de las proposiciones del deudor.

(Se continuará,)

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  eonstiíu - 

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y  á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
©n decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso adm inistrativo que pende en ún i
ca instancia ante el Consejo de Estado entre D. Francisco Fei
to Bardo, demandante, representado por el Licenciado D. An
tonio Elegido, y la Administración general, demandada, en su 
nombre Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
Orden expedida en 13 de Marzo de 1880 por el Ministerio de la 
Gobernación, que denegó al reclamante la devolución de 2.000 
pesetas entregadas para redim ir á un soldado del servicio 
m ilitar:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del cual aparece:
Que Juan Feit-o Berdasco fué declarado soldado en el sorteo 

del segundo reemplazo del año 1875 por el cupo de Valdés; y 
en 14 de Octubre do 1876, para redimirlo del servicio m ilitar, 
D.. Agustín Parronáo entregó en las Cajas del Banco de Espa
ña la suma de 2.600 pesetas:

Que destinado Ferio al Ejército do Cuba en. 2 i de Octubre 
del mismo año, ingresó en sustitución del interesado en el ba
tallón cazadores de Puerto Príncipe, Ezoquiel Rubio García, 
procedente de la clase de paisanos, el cual falleció en el Hospi
ta l de la Habana en 2 de Diciembre de 4877:

Que en 4 y 48 de Noviembre de 4876, el reclamante suplicó 
le fuesen devueltas las 2.000 pesetas entregadas por la reden
ción, y elevado el expediente al Ministerio de la Gobernación, 
con los informes del Gobernador y la Comisión provincial de 
Oviedo, se expidió la Real Orden de 43 de Marzo de 4880 
desestimando la indicada solicitud por no haber acreditado 
Feito hallarse comprendido en el a rt. 453 de la  ley de 80 de 
Enero de 1856:

Vistos los autos contenciosos, de los que resulta:
Que en 2 de Abril de 4884, el Licenciado D. Antonio Elegi

do en nombre de D. Francisco Feito Bardo, padre de Juan Feito 
Berdasco, presentó demanda ante el Consej o de Estado con la 
suplica de que se revoque la Real Orden de 13 de Marzo m en
cionada, á fin de que sean devueltas las 2.000 pesetas, importe 
de la redención del expresado quinto, cuyo medio no le fue 
admitido, teniendo que designar sustitu to  que sirvió en U ltra 
m ar, para quedar redimido del servicio de las arm as;

Y que declarada procedente la vía contenciosa y emplazado 
Mi Fiscal, contestó en 24 de Noviembre último, pidiendo que se 
absuelva de la demanda á la Administración general y la con
firmación de la Real Orden impugnada:

Visto el art. 453 de la Ley para el reemplazo del Ejército 
de 30 de Enero de 4856, que establece como caso para la devo
lución de la cantidad entregada por un mozo á fin de redim ir
se del servicio m ilitar, el que su plaza resultase en cualquier 
tiempo cubierta por otro meso de número anterior al re 
dimido:

Vista la Real Orden de 21 de Febrero del mismo año m an
dando devolver las sumas entregadas per el concepto expresa
do cuando se presenten los mozos á quienes suplan los que se 
redim ieron del servicio:

Vista la Real Orden de 13 de Agosto de 487o, que en su 
artículo 22 estableció que la sustitución del servicio m ilitar se 
realizara en la forma dispuesta en la Ley, obligándose el su s
titu to , si no fuese hermano natu ra l ó político del sustituto, á 
servir todo el tiempo de su empeño en los Ejércitos de U ltra
m ar, y en el 23 fijó la cantidad de 2.000 pesetas para redim ir 
el servicio en aquel reemplazo:

Considerando que las disposiciones vigentes otorgan al sol
dado para librarse del servicio de las arm as dos medios, el de 
la sustitución personal y t i  llamado redención á metálico en 
la forma y tiempo que aquellas determinen:

Considerando que según se reconoce en el expediente. Juan 
Feito quedó exento de todo compromiso por el concepto de que 
se tra ta  desde que fué sustituto por otro soldado que ocupó su 
plaza sin que produjera efecto alguno la entrega que también 
había hecho de la cantidad señalada por redención y cuyo 
reintegro pretende:

Considerando que si la Ley de 30 de Enero de 4856 recono
ce el derecho al reintegro del im porte de la redención aun des
pués de haber ésta producido todos sus efectos, con mayor 
motivo debe devolverse cuando no los llegó á producir como 
en el caso actual en que la sustitución fué únicamente el me
dio de exención utilizado por el demandante;

Y considerando que por ello, y aun cuando el caso de que se 
tra ta  no está previsto en la Ley, los principios, no sólo de equi
dad sino de justicia, exigen la devolución de la suma consig
nada por el soldado Feito; puesto que de otra suerte, siendo po
testativo en el mismo redimirse á metálico ó por sustitución, 
exigiéndole ambos medios se infringiría la regla de derecho, 
según la cual en las obligaciones .alternativas no es exigible 
m asque el cumplimiento de una de ellas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Fernando Vida, 
D. Ramén de Campoamor, D. Pedro de Madrazo, D. Angel Ma
ría Daearrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuen
santa, D. Jesé Creagh, D. José Montero Ríos, D. Enrique de 
Cisneros, el Conde de Torreánaz, D. Antonio G uerolay D, F er
nando Guerra,

Vengo en revocar la Real Orden impugnada de 43 de Marzo 
de 4880, declarando que el demandante tiene derecho á que se 
le devuelva la cantidad entregada en el Banco de España para 
su redención del servicio m ilitar.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos ochenta 
y ciíico.--=ALFONSO.==El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala délo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 9 de Julio de 4885.«Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de lo s  Registros civil 
y dE l a  propiedad y  del notariado.

Conforme á lo prevenido en el a rt. 2 del Real decreto 
de 47 de Abril de 4884, se publican las Siguientes listas de los 
aspirantes á ios Registros de la propiedad de Santafé, Baza, 
Torrelavega, Tarazona, Peñafiel, Valencia de Alcántara y Mo
lina de Aragón:

Registro de Santafé.
4 D. Antonio Tovar Méndez.
2 D. Juan Herrero Poveda.
3 D. Honorio Alonso.
4 D. José Llovet Ramírez.
5 D. Luis Fernández Gómez.

N6 D. Ignacio Cuervo,
7 D. José García Carrillo.
8 D. José Sánchez Molina.
9 D. Ricardo Novillo y Fertrell.

40 D. Juan Cañete y Estreñí era.
44 D. Enrique González y Fernández.
42 D, Juan García de la Torre.
43 D. Cleto Santiago y Sánchez.
44 D. José Entrena y Rico.
45 D. Antonio Sánchez González.
46 D. Alejandro Sánchez Massía.
47 D. Joaquín Huguet del Villar.
48 D. José María Alonso Lossa.
49 D. Carlos Rangel Ortiz.
20 D. Ricardo Valenzuela García.
21 D. Francisco Calvo Rodríguez.

Registro de Baza .
1 B. Antonio Tovar Méndez.
2 D. Juan Herrero Poveda.
3 D. Luis Fernández Gómez.

4 D. José Llovet Ramírez,
5 D. Valentín Ignacio de Ozámiz y Ostolaza.
6 D. José García Carrillo.
7 D. José Sánchez Molina.
8 D. José Miura de Nágera.
9 D. Ricardo Novillo y Fertrell.

40 D. Juan Cañete y Estrem era.
44 D. Enrique González Gutiérrez.
42 D. Juan García de la Torre.
43 D. Cleto Santiago Sánchez.
44 D. José Entrena y  Rico.
45 D. Antonio Sánchez González.
46 D. Joaquín Huguet del Villar.
47 D. José María Alonso Lossa.
18 D. R icardo Valen zuela García.
19 D. Francisco Calvo y Rodríguez.

Registro de Torrelavega,
4 11 Antonio Tovar Méndez.
2 D. José Martínez Alvarez Ron.
3 D. Vicente Pallarés.
4 D. Angel Antonio Mata.
5 D. Andrés Garmendia.
6 D. Honorio Alonso.
7 D. Miguel Osset.
8 D. José Conde Díaz.
9 D. Pedro López Carbonero.

40 D. Manuel Angulo.
44 D. Jenaro Barrón.
42 D. Enrique Guardiola.
43 D. Luis Iraolagoitia.
44 D. Domingo Helguera.
45 D. Salvador Vila.
46 D. Mariano Gaité Heredia.
47 D. Ignacio Sánchez y Sánchez.
48 D. Ricardo Novillo Fertrell.
49 D. Amalio Díaz de Laspra.
20 D. Marcial Fernández Villaverde.
24 D. Daniel Berjano Escobar.
22 D. José de Coisa Villapecellín.
23 D. José María Beltrán y  Benedicto.
24 D. Leopoldo P uerta  Peiáez.
25 D. Antonio Sánchez González.
26 D. Alejandro Sánchez Massía.
27 D. Joaquín Huguet de Villar.
28 D. Saturnino Martín Rentero.
29 D. Alfredo González P itt.
30 D. Carlos de la  Torre Mínguez.
34 D. Francisco Ramailo y Gallardo.
32 D. Carlos Rangel y Ortiz.
33 D. Pedro Gómez Marín.

Registro ie  Tarazona.
4 D. José Martínez Alvarez Ron.
2 D. Vicente Pallarés.
3 D. Fernando Torrecilla.
4 D. Andrés Garmendia.
5 D. Miguel Osset.
6 D. Pedro López Carbonero.
7 D. Manuel Angulo.
8 D. Pedro Girón Pineda.
9 D. Enrique Guardiola.

40 D. Luis Iraolagoitia.
44 I). José Sabater.
42 De Gregorio Cenarro.
43 D. Benjamín Sixto Miralles.
44 D. Ignacio Sánchez y  Sánchez.
45 D. Andrés Benítez Corral.
16 ©. Ricardo Novillo Fertrell.
47 D. Marcial Fernández Villaverde.
48 D. Daniel Berjano Escobar.
49 D. José de Coisa Villapecellín.
20 D, José María Beltrán y Benedicto.
21 D. Leopoldo Puerta Peiáez.
22 D. Alejandro Sánchez Massía.
23 D. Jesús Ron V&rela.
24 D. Saturnino Martín Rentero.

Registro de Pe ña fiel.
4 D. José Martínez Alvarez Ron.
2 D. Vicente Pallarés.
3 D. Fernando Torrecilla.
4 D. Andrés Garmendia.
5 D. Miguel Osset.
6 D. Pedro Girón Pineda.
7 D. Enrique Guardiola.
8 D. Carlos Torres Mínguez,
9 D. Luis Iraolagoitia.

40 D. José Sabater.
44 D. Benjamín Sixto Miralles.
42 D. Ignacio Sánchez y Sánchez.
43 D. Ricardo Novillo F ertre ll.
44 D. M arcial'Fernández Villaverde.
45 D. Daniel Berjano Escobar.
46 D. José de Coisa Villapecellín.
47 D. José María Beltrán Benedicto.
48 D. Leopoldo Puerta  y Peiáez.
49 D. Alejandro Sánchez Massía.
20 D. Jesús Ron V&rela.
21 D. Saturnino Martín Rentero.

Registro de Valsnoia de Alcántara .
4 D. José Morell Terry.
2 D. José A lbarrán Orduña.
3 D. Jesús María Casas Ruiz.
4 D. Juan Pérez y Romo.
5 ©i Miguel Muñoz Molina.
6 D. Joaquín C&va y Mirabell.
7 D. Eduardo Pesqueira y Domínguez.

Registro de Molina de Aragón.
4 D. José Morell y Terry.
2 D. Jesús María Casas y Ruiz.
3 D. Juan Pérez y Reúno.
4 D. Ju lián  Muro Chapullé.
5 D. Joaquín Cava Mirabell.
6 D. Luis Salazar Vargas.
Madrid 44 de Noviembre de 4885.= E l Director general. R* 

Conde y Luque,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de-
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signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en tre
guen los valores siguientes:

Día 16.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de" 34 millones del semestre de 1.® de Julio último, y de 55 
y 20 millones 'd o s  vencimientos de Agosto y Octubre del co
rriente año; todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 17.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes 

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; todas las facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 18.
Pago de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 por 

100 amortizable, resguardos de residuos, nueve últimos déci
mos y resguardos de recibos del empréstito de 175 millones de 
pesetas, comprendidas en los llamamientos heclios para el 4.° 
de Setiembre , 1.* de Octubre y 2 del actual, que no se hayan 
presentado al cobro.
* Día SO.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 
4.* de Julio de 1882 y anteriores; atrasos de 1.° de Julio de 1874

y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 21.
E N T R E G A  DE TÍTULOS DLL 4 POR 100 IN T E R IO R

Conversión del 3 por 10), carpetas números 20.857 ai 20.359.
Idem de ferrocarriles, carperas números 3 631 al 5.033.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos por in s

cripciones del 3 por 100, residuos del 4 por 103 y canje de 
provisionales de Deuda i .terior y exterior.

Madrid 14 de Noviembre de 4885.--«EI Director general, 
E duardo Garrido Estrada..

D ire c c ió n  g e n e r a l del T e s o ro  p ú b lic o  
y O rd e n a c ió n  g e n e r a l  de  P a g o s  d e l E s ta d o .

El día 18 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general una nota de letras de Loterías, 
con arreglo á las condiciones d d  pliego que se halla de m ani
fiesto en la Sección de Banca de dicho Centro directivo.

Madrid 14 de Noviembre de 188o.=El Director general, Ole
gario Andrade.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Situación del mismo.

\ 4 Noviembre 1885. *é Noviembre 18S5.
ACTIVO

( Efectivo metálico............. ....................... . . .  .

( Efectos á cobrar hoy ...................... ................ ......................
Casa de Moneda, por pastas de p la ta .............................................................................
Efectivo en las Sucursales............................... .................................... .....................................
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y ex tran jero .....................................
Efectivo en poder de conductores................................................. ........................................

60.846.293*48 
4.090 984*42 
3.440 826 
5.479.542*62 

54.585.31597 
24.711.249*32 

634.400

62.636.205*83 
4.090 981*42 
3.549.008 
5.479.542*62 

56.699.899*29 
24.910.476*80 
4.868.500

Cartera de M adrid......................................................... .............................................................
Cartera de las Sucursales............................................................... ...........................................
Bienes inmuebles y otras propiedades.......... ............................... . . . . . . ................ ..
Deuda amortizable al 4 por 400 para cumplir el convenio de 40 de Diciembre de 4884. 
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda perpetua ai 4 per 400 desde 4.® de

450.738.308‘54 
630.368.629 90 
448.759 488*55 

9.622.976'96 
6.400.450

47.694.682*62

455.204.643*66
639,574.602*65
446.457.501*98

9.201.761*96
6.400.450

46.247.668*90

972.284.236*54 972.756.599*15

PASIVO

Fondo de reserva......... ............ ...................................................................................
Billetes en circulación . . . ....... ..................... ...................... ..... ........................ .
Depósitos en efectivo........j ¡ £  | \ S á í e s ' . i .*.*.’ 6 6

Granas comentes............{ En Sucurgales......................................... ...................... ..
Créditos concedidos sobre efectos públicos.. . .  ............................................................
Dividendos...................................... ......... ................ .........................................................
Ganancias y pérdidas e n | 'Realizadas................. ..........................................*...............

Madrid y Sucursales. . .  \ No realizadas ................ .................................................
Intereses y s mor tiza ción de billetes hipotecarios, obligaciones Banco y Tesoro, se

ries interior y exterior, sobre la ren ta de Aduanas y bonos del T esoro . .................
Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4 por 400...................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 40 0 . ............................... ..........
Reservas de contribuciones .......... ............. ................................................................ ..
Valores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 400................................. ..............

450.000000 
45.000.000 

455 988.930 
24.292.444*70 
48.770.204*25 

429.034 303 36 
444.694.383*70 
45.048.733*52 
4.622.409 05 

40.204.060'58 
4.532.890*86

1.467.333*84 
2.824585 
4.948.533 97 

48,521.299 22 
7,266.610 
'4.400.830*49

450,000.000 
45.000.000 

458.244.150 
21.928.186*70 
48 601.472*59 

428.676.936 91 
414.319.973 94 

45.278.660*02 
4.706 219*05 

40.448.605*71 
1.406.041*69

4.467.333*84 
2.980.175 
2.358.871*56 

15.391.133*11 
7.266.610 
5.282.219*03

972 284.236*54 972.756.599*15

El Interventor general, Benito F ariña.=V .° B.°=E1 Gobernador, Albacete.

16º  Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100.
Debiendo aplicarse en cada trim estre al pago de intereses y 

amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 21.726.000 
pesetas, cuarta parte de la anualidad de 86.904.000 que deter
mina la ley de 9 de Diciembre de 1881, corresponde en justa 
proporción por ambos conceptos á cada una de las cinco series 
en que se halla dividida la emisión las cantidades siguientes:

Pesetas.

A la serie A ..................  880.000
» » B . . . . . .  3.142.000
» * C  .......... 6.391.500

.. » » D  ............  4.525.000

Pesetas.

A la se rie E .   6.787.500

En junto  . . . .  21.726.000

Las diferencias que en cada sorteo resulten de más ó de me
nos en las cuotas trim estrales fijadas para intereses y am orti
zación por la necesidad de acomodarlas á lotes cabales se toman 
en cuenta y se compensan convenientemente en cada sorteo.

P ara cada serie se hará un sorteo independiente, in trodu
ciendo en un globo las bolas que representan los títulos que de 
cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte las 
que corresponden á la amortización del trim estre vencedero en 
4.° de Enero próximo, según el detalle siguiente:

SERIES.
BOLAS

encantaradas.

TÍTULOS
que

representan.

CAPITAL

Pesetas nominales.

BOLAS
que han de 
extraerse.

TÍTULOS
que

representan.

CAPITAL
amortizado.

Pesetas.

A PAGAR 
por intereses.

Pesetas.

TOTAL 
de intereses 

y  amortización.

Pesetas.

A . . . . * . . * . 13.421 434.210 67.105.000 42 420 210.000 671.050 881.050

B . . . . . . . . . 9.587 95.870 239.675.000 30 300 750.000 2,396.750 3.146.760

9.749 97.490 487.450.000 30 300 4.500.000 4.874.500 6.374.500

B . ............ 2.764 27.610 345.425.000 9 90 4.125.000 3.461.260 4.576.250

E . . . , . ___ 2.074 20.710 547.750.000 7 70 4.750.000 5.177.500 6.927.500

37.589 375.890 4.657.405.000 418 4.480 5.335.000 46.671.050' 21.906.050

En los 45 sorteos verificados hasta el presente se han am or
tizado:

De la 

s e r  i e
TÍTULOS

Por un 
capital de

Pesetas.

Se han 
satisfecho por 

intereses.

Pesetas.

TOTAL
satisfecho 

por intereses 
y amortización.

Pesetas.

A ..........

11111

2.895.000
40.325.000
24.050.000 
14.875000
22.250.000

40.303.200
36.796.250
74.841000

.52.986.250
79.477.500

43.198.200
47.424.250 
95.394.000
67.864.250 

401.727.500

B .........
€ ___ _
B .........
E .........

46.240 74.395.000 254.404 200 325.799.200

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el salón de jun 
tas generales del Banco, sito en la calle de Atocha, núm, 32, el 
día 4.° de Diciembre próximo, á la una en punto de la tarde, y 
los presidirá el Gobernador ó un Subgoberñador, asistiendo 
además una Comisión del Consejo, el Secretario y el In ter
ventor.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su exa
men antes de introducirlas en el globo, así como las am ortiza
das en los sorteos anteriores.

La Administración del Banco anunciará en los periódicos 
oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la 
amortización, y dejará expuestas al público para su comproba
ción las bolas que hayan salido en los sorteos.

Oportunamente se publicarán las reglas á que ha de suje
tarse el cobro de intereses y amortización.

Madrid 44 de Noviembre de 4885.=E1 Vicesecretario, V i
cente Santam aría de Paredes.

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A

D ire c c ió n  d e  H id r o g ra f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Núme r o 142.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 
Snm atra (costa O.)

A r r e c i f e  p r ó x i m o  á T a m p a t - T o u a n . (A. H.t núm. 489/724. 
París, 4885.) El Comandante del buque holandés Batavia se
ñala la existencia de un arrecife en forma de hongo, cubierto 
con 5^1,5 de agua, cerca de Tam pat-Touan á unos 600 metros 
al N. 48* O. de Batou-Touugkat.

Carta núm. 498 de la sección IV.

•Pava (costa
A r r e c i f e  I ’j a n t o u r  e n  l a s  c e r c a n í a s  d e l  O .  d s  B a t a  v í a . 

(A. I/., núm . 489/725. París, 4835.) E! Comandante del buque 
hidrógrafo Hydrograa-f señala la cxisten«i% en las cercanías 
del O. de la rada de Brtavia, de! arreúfe ce coral D jantour, 
cubierto con 8m,7 de agua y rodando do fondos de 24 m etros. 
Este escollo, de una extensión de 80 metros ¿el E. % SE. al 
O. % NO. y de una anchura de 20 metros, se halla á unos 500 
m etros al 0 . 4/¿ SO. de la boya negra de Tandoul.

Carta núm. 64 de la sección V.

E s t a d o  a c t u a l  d e  l a s  v a l i z a s  e n  l o s  a l r e d e d o r e s  y  e n  

l a  r a d a  d e  B a t a v i a . (A. H., núm. 439/726. París, 4885.) Las 
modificaciones proyectadas en el valizamiento do los pasos de 
Batavia se han llevado á cabo á excepción do la valiza-tone 1 
blanca del arrecife de las islas Agenieten, que aun no se ha co
locado; el valizamiento está en la actualidad completo, y se 
compone: 4.°, de un tonel-valiza blanco en la parte N. de lo 
más al N. de los arrecifes Struisvogel; 2.°, una valiza con un 
cono encima, en la parte S. de lo más S. de los dichos arreci
fes; 3.°, un tonel-valiza rojo en la parte S. de la piedra Ton- 
gara; 4.°, un tonel-valiza blanco en la parte N. de Menschen- 
eter; 5.°, un tonel-valiza negro en la parta SO. d?.I arrecife Pe- 
dinas; 6.°, un tonel-valiza blanco en la parte 1\. del arrecife 
al E. deí banco Serang, bajo las siguientes marcaciones: la  
punta N. de la isla Menschen-eter al NO. i/jk O.; la punta E. de 
la Gran Kombuys al N. 48° E.; la punta E. de la Pequeña Kom- 
buys al N. 48* E., y la punta Kaik al S. 70° O.; 7.°, un to n e l, 
valiza negro en la parte S. del arrecife ITordijk al SE. de la 
Gran Kombuys; 8.°, un tonel-valiza negro en la parte S. del 
arrecife Tiga; 9.a, un tonel-valiza negro en la parte S. del 
banco Meinderts; 40.°, un tonel-valiza negro en la parte S. 
del arrecife Ketapang; 44.°, un tonel-valiza blanco en la par
te N. del arrecife Orítong-Java; 42.°, una valiza con una cruz 
encima en el arrecife W range al O. de Middelbourg; 43.°, un 
tonel-valiza negro en la parte SO. del arrecife al S. de Middel
bourg; 44.°, una valiza con una cruz encima en el banco de 8 
brazas Tanda-Obie; 45.°. un tonel-valiva blanco en la parte NO. 
de Karang-Lekapo, en las marcaciones siguientes: la isla K er- 
khol vista entre Middelbourg y Amstordam al S. 44° E. y la 
punta S. del pequeño Kombuys a! O. bí 20.; 46.°, un tonel-va- 
liza blanco en la parte N. de Karang-Saauw; 47.°, un tonel-va- 
liza negro en la parle SE. del arrecife que está al E. del banco 
Jouques, al E. de las islas Auge nielen, demorando el banco pe
queño de arena en seco al O. % SO., á 330 metros; 48.h un to 
nel-valiza rojo en la parte N. de Kurang-Delima en las m arca
ciones siguientes: la punto, E. do la isla Pareh ó Parrie ai N. 
32° E,; la  punta O. de 3& misma isla al N.; Pulo-Tikus al N. 
48® O., y el faro del Gran Kombuys al SO. % O.; 49 un tonel- 
va)] za negro en la parte S. do K arang-Tandoul; 20.°, un tonel- 
valiza blanco en la parte N. P&ndjaug di Lant en las m arca
ciones siguientes: la punta E. de la isla Pande al N. 8° O., el. 
tonel-valiza de Menjoumbang (Ksr&ng-Sumba) al S. 70® E., y  
el faro clel Gran Kombuys al S. 48° O.; 24.°, un tonel-valiza 
rojo en la par t e  B. de Karang-Menjoumbang (Karang-Simaba); 
22.°, un tone 1- valiza blanco en la parte NE. del arrecife Go- 
soug, cerca de Dapur, en las marcaciones siguientes: el faro de 
Edam al S. 72® E ; la punta E. de Amstordam al S. 20* O.; la 
punta NO..de Middelbourg al S. 37° O,, y la punta NO. del Pe
queño Kombuys al O. yt 80.; 23.a, un tonel-valiza blanco en 
la parte NE. del arrecife Mathilda; 24.°, un tonel-valiza n e 
green  la parle S. de la Piedra de Ourust; 25.°, una valiza de 
cono en la parte O. de la isla Kuíper; 26.°, un tonel-valiza blan
co en la parte NE. del arrecife Bjanmbatau; 27.°, un tonel-va
liza con rayas blancas y negras en la parte NE. del arrecife 
del E. de la isla de Kuiper; 28.°, una valiza de cono en la parte  
SO. del arrecife al S. de Purmerend; 29.°, un tonel-valiza con 
rayas blancas y negras en Ja parte NE. del mismo arrecife; 30.°, 
un tonel-valiza blanco en la parte NE. de Karang-Ohie; 34.°, 
un tonel-valiza blanco en la 'parte  NE. do Reigcrsdaal; 32.°, un 
tonel-valiza blanco en la parte NE. de! arrecife do Monniken- 
dam; 33.°, un tonel-valiza negro en la parte O. Karani-Ajer; 
34.°, un tonel-valiza blanco en la parte NE. de W apeu de P u r-  
merend; 35,*, un tonel-valiza negro en la parte SO. del mismo 
arrecife; 36.°, un tonel-valiza rojo en la parte NE. de R iju- 
landsdroogte; 37.*, un tonel-valiza negro en la parte NO. del 
banco Neptunus; 38.°, un tonel-valiza á my&sMancas y negras 
en la parte SE. del mismo arrecife; 39.°, un tonel-valiza negra 
en la parte N. deí banco Pas-op; 43.°, un tonel-valiza negro en 
la parte O. de Karang-Pipa; 4 4 . un-tonel-val iza con rayas 
blancas y negras en la parte N.. de Neerstuck; 42.°, un tonel- 
valiza semejante en la parte.S.; 43.°, un tonel-valiza con rayas 
blancas y  negras en la parte NE. de Vader-Sm it; 44.°, un to~
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nel-vaiíza semejante en la parte S.; 45.°, un tonel-valiza con 
rayas Viandas y negras en la parte NE. del arrecife situado á í 
milla al E. de V&der-ñmit; 46.°, un tonel-valiza con rayas 
Mancas y negras en la parte N. del arrecife situado á % milla 
al N7 de Edani; 47,°, una boya-vaüza negra en la parte NO. del 
arrecife Broenda; 48.°, una boya- vallza llanca  cerca de la ca
beza del muelle O. de puerto Priok; 49.°, un tcncl-valiza negro 
cerca de la cabeza del muelle del E. del mismo puerto.

Todos los toneles-valizas empleados son de] sesterna Herberi 
y tienen encima un globo.

Carta núm. 04 de la sección V.
Madrid 31 de Octubre de 1885.—El Director, Luis Martí

nez se A rce.

MINISTERIO BE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O bras  p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, 

esta Dirección general lia señalado el día 48 del próximo mes 
de Diciembre, á ia  una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 5.° y 8.° de la carretera 
de Tarancón á Teruel, en la provincia de Cuenca, por su pre
supuesto de contrata, que importa 822.777 pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio do Fom ento, y en Cuenca ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase Ti.*, arreglándose exactamente ai ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 41.200 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera, mejora por lo menos de i.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 13 de Noviembre do 1885.— El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de ‘proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 13 de Noviembre último, y de las condiciones y re- 
uisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
e las obras de las trozos 5.° y 6.° de la carretera de Taran

cón á Teruel, en la provincia de Cuenca, se compromete tomar 
¿ s u  cargóla  construcción de las mismas, con estricta su je
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.) , 

(Fecha y ílrma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden do 4% del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 4.8 del próximo mes 
de Diciembre, á la una do la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta ele las obras del trozo 3.° de la carretera de 
Cuenca á Alcázar de San Juan, en la provincia de Cuenca, por 
su presupuesto ele contrata, que importa 700.900 pesetas 29 
céntimos.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Cuenca ante el Gobernador de 
la provincia; hollándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase l id ,  arreglándose exactamente ai adjun
to modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 35.500 pe • 
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas dispo: icio mes vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una- segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siem
pre que no bajen de íOÜ pesetas.

Madrid 13 de Noviembre de 188o.=El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D.̂  N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fechado de Noviembre último, y do las condiciones y re- 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 8.° de la carretera do Cuenca á Alcázar 
de San Juan, en la provincia de Cuenca, te  compromete to- 
p-p] á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresadas requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que so compromete el proponerte á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto per Real orden de 12 del actual, 
jsta Dirección general ha señalado el día 19 del próximo mes 
le Diciembre, á la una déla  farde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras-de los trozos 7.° y 8.° de la carretera

de Tarancón á Teruel, en la provincia de Cuenca, por su presu- 
| puesto de contrata que importa 592.860 pesetas 86 céntimos, 
i  ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
| instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc

ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
; el Ministerio de F'omonto, y en Cuenca ante el Gobernador de 
| la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
! conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 

correspondientes.
| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
i  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad

junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 
25.200 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de )a Deuda pública al tipo que les está asignado por las 

j respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á 
I cada pliego el documento que acredite haber realizado el de- 
I pósito del modo que previene la referida instrucción.
! En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua- 
j les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
j licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
| tracción; siendo la primera mejora por lóm enos de í .000 pe

setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 43 de Noviembre de 1885.=-E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . enterado del anuncio publicado con 

fecha 13 de Noviembre último, y de les condiciones y requisitos 
que se exigen para )a adjudicación en pública subasta délas 
obras de los trozos 7.® y 8.° de la carretera de Tarancón á Te
ruel. en la provincia de Cuenca, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e_____

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 19 del próximo mes 
de Diciembre, á la uñada la taide, parala adjudicación en pú
blica subasta de la construcción del trozo 1.° de la sección de 
carretera ue Cieza á Muía, en la de Cieza á M&zarrórq provin
cia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata asciende á 339.89% 
pesetas 43 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomenio, y en Murcia ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 47.000 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo quedes está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo monos de 4.080 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 13 de Noviembre de 4885.==E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 43 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras áol trozo 4.° de la carretera de Cieza á Muía, en la 
provincia de Murcia, se compromete temar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

U n iv e rs id a d  C en tra l.
Secretaría general.

Nombrado por el Excmo. Sr. Rector de esta Universidad,' 
de conformidad con- lo dispuesto en el art. 3.° de la Real orden 
de 8 de Setiembre último , el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición á las plazas de Ayudantes cíe clases 
prácticas de la Facultad de Farmacia, cuyos ejercicios deberán 
aar comienzo en un breve plazo, de orden de dicho Excmo. se 
ñor Rector se pone en conocimiento del público que se han 
presentado a spirantes;

Para una plaza de Ayudante de la asignatura de Farmacia 
químico-orgánica, D. Emilio González de Salas, D. César Chi
cote del Riego y D. Miguel María Sojo y Alonso.

Para una plaza de Ayudante de la asignatura de Farmacia 
químico-inorgánica, D. Buenaventura María Vi lar, D. Aquilino 
Martelo, D. Emilio González de Salas, D. Gaspar Gómez Y e- 
lasco, D. Germán Cerezo y Salvador y D. Miguel María Sojo y 
Alonso,

Para una plaza de Ayudante de la asignatura de Práctica 
de operaciones farmacéuticas, D. Buenaventura María Vilar,
D. Emilio González de Salas, D. Alvaro Plana y N ovoa , Don 
Gaspar Gómez Veiasco, D, Germán Cerezo y Salvador, D. Mi
guel María Sojo y Alonso y D. Ricardo Torres y Valle.

Para una plaza de Ayudante de la asignatura de Análisis 
química, D. Bernabé Dorronsoro y D. Eduardo Esteve y F er
nández Caballero.

Las instancias documentadas de dichos opositores han sido 
remitidas al Presidente del Tribunal Excmo. Sr. D. Manuel 
Rioz, Decano y Catedrático de la Facultad de Farmacia; de
biendo los interesados, sin perjuicio del anuncio que el Tribu
nal hará en el tablón de edictos de dicha Facultad, presentarse 
en el término de 40 días en la Secretaría de referido Decanato 
para enterarse del orden y  día en que comenzarán los ejerci
cios de oposición.

Madrid 43 de Noviembre de 1888.—-E1 Secretario general, 
Leopoldo Soiier. j

E scu e la  e sp e c ia l d e  I n g e n ie r o s  d e  C a m in os, 
Cá n a les y  P u e rto s .

INSTRUCCIONES PARA EL INGRESO EN LA ESCUELA .ESPECIAL
DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS (4 ) .

D IFER EN C IACIO N  DE FU N CIO N ES

Métodos de diferenciación.
Diferenciales de funciones de una sola variable indepeim 

diente.— Notaciones.— Relación entre la diferencia y la dife
rencial de una función.—Expresión del incremento infinita
mente pequeño de una función de muchas variables' depen
dientes ó independientes.

Diferenciación délas funciones implícitas.—Diferencias y d i
ferencíales de orden cualquiera de las funciones de una sola 
variable independiente.— Notaciones.— Relación entre las dife
rencias y las diferenciales.

Diferencia y diferenciales parciales de diversos ordenes de 
las funciones de muchas variables independientes.— Notacio
nes.— Teorema fundamental sobre el orden de las diferencia
ciones.—Diferencias y diferenciales totales de primer orden y 
de orden cualquiera.— Relación entre diferencias y diferencia-" 
les totales del mismo orden.— Diferencial total de orden cual
quiera, cuando las variables son á su vez funciones de las inde
pendientes.— Diferenciales parciales y totales de diversos o r 
denes de las funciones implícitas ó definidas por sistemas de 
ecuaciones.

Condiciones para que una expresión compleja pueda consi
derarse como una función da una variable compleja indepen
diente.— Derivada de una función compleja.—-Expresar las 
condiciones anteriores y hallar la derivada de la función cuan
do la variable independiente compleja se considera por m ódu
lo y  su argumento.— Si dos funciones imaginarias de una m is
ma variable compleja tienen derivadas iguales, su diferencia 
es constante.

Cambio ele variables.
Objeto y  utilidad del cambio de variables.— Funciones de 

una sola variable independiente ó de más de una.— Caso en 
■que solamente se cambian las variables independientes ó la 
función y caso en que se cambien todas.

Aplicación al cambio en el plano de coordenadas cartesia
nas per polares.

Ecuaciones diferenciales.
Definición de ecuaciones diferenciales.— Orden. —División 

en ordinarias y con diferenciales parciales.— Génesis de unasú 
otras por eliminación de constantes ó funciones arbi trias.— 
Imposibilidad de la eliminación do funciones absolutamente 
arbitrarias de todas las variables independientes.— Orden de la 
ecuación diferencial que se obtiene por la eliminación de todas 
las constantes ó de todas las funciones arbitrarias.

A PLICACIO N ES A N A L ÍT IC A S

Series.
Definiciones.— Clasificación de las series en convergentes y 

divergentes.-—Condición necesaria y suficiente de convergen
cia.— Series-de términos positivos.-—Serie armónica.

Reglas de convergencia.—-4.a Por el límite de la relación del 
término de lugar n al anterior, cuando n crece indefinidamen

te. 2.a Por el límite de u —  cuando n crece también indefiní ~ 
n

log. ±
damente. 3.a Por el limite de \  cuando n crece indefíni-

log. n
damente. 4.a Por la simultaneidad en la convergencia ó d i-

n n . n 4vergencia de k s  dos serles 2  n n V + 2  „ % /  1 \
* '  uV~f)

5 Aplicación á la suma de potencias iguales de las recíprocas 
de ios números naturales.

Ptegla general de convergencia por la comparación con otra 
serie convergente.

Regla de convergencia de series de términos alternativa
mente positivos y negativos.— Límite del error que se comete 
tomando cierto numero de términos complejos.— Regla de con
vergencia por el examen directo ó por la serie de los módulos.

Besar rollos de funciones.
Condiciones pora la aplicación de las seríes de Tayior y 

Maclaurín.—Límites del error que se eom ús al detenerse en 
un término de la serie.

50 V m
Desarrollos de a l. ( x  -fe 7¿), ( 50-4-70» sen*

eos. x % sen. m x, eos. m x. Series de Tayior y Maclaurín para 
funciones de más de una variable independiente.

Símlcilos de indeterminación.

Interpretación de los símbolos
o ce

oc — oo, O oo , — , — , 4 o®, co , o®.
O CO

Determinación del límite de una función que se presente bajo 
una de estas formas simbólicas para un valor de la varia
ble.— Caso en que no es aplicable la regla.— Caso en que la 
función no tenga límite por ser variable infinitesimal.— Caso 
en que la variable independiente que conduce á una de las fo r 
mas de indeterminación es infinitesimal,

Máximos y mínimos.
Máximos y mínimos de funciones de una sola variable inde

pendiente.— Caso de funciones implícitas.
Máximos y mínimos de funciones de más de una variable- 

independiente.— Caso de funciones implícitas.
Máximos y mínimos de una función explícita de variables 

ligadas por ecuaciones dadas.

A PLIC AC IO N ES G EO M ÉTR ICAS

Triángulos infinitamente pequeños.
Relaciones trigonométricas entre los elementos de un trián

gulo infinitamente pequeño oblicuángulo ó rectángulo.— T rián
gulo rectángulo que tenga un cateto y el ángulo adyacente in 
finitamente pequeños de primer orden.— Triángulo que tenga 
un lado infinitamente peo1ueño respecto á otro.— Cuadrilátero 
en que dos lados sean infinitamente pequeños respecto á los 
otros dos.—Triángulo, que tenga dos ángulos infinitamente pe-

( i)  Véase la Gacsta de ayer,
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queños de p rim er orden.-—T riángulo que tenga un  ángulo in 
finitam ente pequeño de prim or orden, com prendido en tre  dos 
Jados in fin itam en te  pequeños tam bién de prim ar orden.

Curvas planas.
Area.?.—Aplicación deJ teorem a de los lím ites do sum as in fi

n ita  m ente pequeñas á  las áreas p ia ra s , como lím ites de sum as 
de parsle logram os, de trapecios ó de sectores in fin itam ente pe
queños.—Diferencial del á rea com prendida en tre  un  eje, dos 
ordenadas y el arco de cu rva , ó en tre des rad ios sectores y el 
arco.

P untos singulares.—Convexidad y concavidad.—M áximo y  
m ínim o de la  ordenada.—C aracteres analíticos y geom étricos 
de los pun tos singulares de inflexión, m últiple», de retroceso, 
aislados, de detención y angulosos.

Longitud.—Diferencial de la  longitiícide una cu rva  p lana r e 
ferida á coordenadas cartesianas y polares.

C urvatura.—Angulo de cu rv a tu ra  de un arco de curva pla
no,—C urv a tu ra  de un c írcu lo .-  C u rva tu ra  m edia de un arco 
de cu rva  cualquiera.—Noción de cu rv a tu ra  en un pun to  de 
u n a  cu rva  cualquiera.—E xpresión  diferencial del ángulo de 
contingencia de una cu rva p lana referida á coordenadas ca r
tesian as ó polares.—Círculo de cu rv a tu ra ,—Centro de cu rva
tu ra .— Bu determ inación como lím ite  del pun to  de encuentro 
de dos norm ales infin itam ente p róx im as.—R adio  de c u rv a tu 
ra .— Su expresión en coordenadas carte sian as  y polares.—De
m o s tra r  que los ángulos, de cu rv a tu ra  de las dos m itades de 
u n  arco in fin itam en te pequeño de p rim er orden se diferencian 
en un  in fin itam en te  pequeño de segundo; y  que un  arco in fin i
tam en te  pequeño y-ten cuerda se diferencian en general en 
un  in fin itam en te pequeno del orden del cubo del arco

Cogitados.—Óoníaobos de d iversos órdenes.—Definición del 
orden del contacto de dos cu rvas p i a r a s — C aracteres an a líti
cos y geom étricos.—D em ostrar que el orden del contacto es 
independiente de la dirección de ios ejes, si se exceptúa la d i
rección de la  tangente .

Curvas osculadoras.—D eterm inar en tre  las cu rvas de cierto  
género  la  osculadora á  o tra  dada en un  punto .—Orden del 
contacto según el núm ero de parám etros de que se disponga.— 
Aplicación á la  línea rec ta .—D em ostrar :

1.° Que el segm ento in fin itam en te pequeño de una secante 
in terceptado en tre  una cu rva  y su tangente , es en general de 
segundo orden si el arco á p a r tir  del punto de contacto  es de 
prim ero, siem pre que el ángulo  de ia secante con la  tangen te  
sea finito.

%* Que el arco se d ife ren c ia  en general de la porción de 
tan gen te  en una in fin itam en te  pequeña de segundo orden.— 
Áp lie ación al círculo.

D eterm inar el rad io  del círculo osculador, y  dem o stra r que 
es igua l al de cu rv a tu ra .—D eterm inar el centro  y dem ostra r 
que está  situado en la  no rm al á la cu rva  y hacia su con
cavidad.

Envolventes.-—C urva ó superficie envolvente,—C arac te rís ti
ca.—H allar la ecuación de la  envolvente de una curva ó su 
perficie m óvil.—D em ostrar que la envolvente es tan gen te  en 
general á una de las invo lu tas  en un  punto ó á lo largo de la 
carac terís tica , según que aquéllas sean cu rvas ó superficies.

E volutas .—E volu ta  de una cu rva p lana como lu g a r geom é
trico  de sus cen tros de c u rv a tu ra .— H alla r su ecuación. A p li
cación á las cu rvas de segundo grado y  á la c ’c 'o ide.—Demos
t r a r  que las norm ales á la evolvente son tan gen tes  a l a  evo
lu ta .—H allar la  ecuación de la  ev o lu ta  de una cu rva como e n 
volvente de las  no rm ales á. ésta .—D em ostrar que un arco de la 
ev o lu ta  es igua l en long itud  á  la d iferencia de los rad ios de 
c u rv a tu ra  correspondien tes á sus ex trem os.—Generación de la  
evolven te por m edio áe la evoluta.—H alla r la  ecuación de la 
evolven te dada la  ev o lu ta . Aplicación á  la evolvente del 
círculo.

Curvas alabeadas.
S istem as de recias .—Orden infin itesim al de la m ín im a d is 

tancia  en tre  las rec ta s  sucesivas de un sistem a continuo.— 
Teorem a de B ouquet. Aplicación á  las tangentes á  una cu rva  
alabeada.

Longitud.— D iferencial de la  long itud  de un a  cu rva  a labeada 
re fe rid a  á coordenadas ca rte sian as  ó polares.

Curvatura y torsión .—Definición de plano osculador en un 
pun to .— Su ecuación.— A ngulos con los p lanos coordenados.

Definición de norm al p rincip al.— Sus ecuaciones,—Angulos con los ejes coordenados.
A ngulo de contingencia.— Su expresión .—C u rv a tu ra  en un 

pun to .—E xpresión del rad io  de cu rv a tu ra .—Círculo oscula
do r.—D em ostrar que tiene por rad io  el de cu rv a tu ra .

A ngulo de to rsión  de u n  arco de cu rva alabeada. T orsión 
m edia de un  arco cualqu iera .—Noción de to rs ión  ó segunda 
cu rv a tu ra  en un  pun to . Definición.—Diferencial del ángulo  de to rsión .—Medida de la to rsión  en un pun to .

E sfera  osculadora á  una cu rva  alabeada en un  pun to . De
term inación  de su cen tro  y su rad io .— Superficie po lar. Su n a 
tu ra leza . Su ecuación. Ecuaciones de la  a r is ta  de retroceso .— 
C urva de los cen tros de cu rv a tu ra ; sus u :uacion es.—E v o lu tas  
de un a  cu rva alabeada. Ecuaciones de una cualqu iera de ellas. 
—D em ostrar que el lugar geom étrico de los cen tros de cu rv a 
tu ra  sólo es una evolu ta  cuando la curva es p lana.—D em ostrar 
que las evo lu tas son curvas de m ín im a d istan c ia  sobre la  su 
perficie polar.—R elación en tre  los ángulos de contingencia de 
la  cu rva dada y los de torsión, de la a r is ta  de retroceso  de la  
superficie polar.—Aplicación al e s tu d io  de la hélice.

Contactos.—C ontactos de d iversos órdenes de dos cu rvas 
alabeadas.— C urva osculadora de especie dada.—Aplicación á 
la línea rec ta  osculadora y  a l círculo" osculador en un  punto  á 
una cu rva alabeada.—Ecuación del plano del círculo o sc u la 
dor.—L ugar geom étrico de los centros de las esferas, en las  
cuales puede es ta r  el círculo osculador.

Superficies curvas.
Fam ilias de superficies.— Ecuación d iferencial d é la s  super* 

ficies cilindricas, cónicas, de revolución, conoideas d e sa rro lla -  bles y  alabeadas. .
Co7itaotos.—C ontactos de diversos órdenes de dos superficies 

curvas.—Superficie osculadora de especie dada.—Aplicación al 
plano osculador y  á  la esfera osculadora en un pun to  á  una  su 
perficie dada.—D em ostrar que la  esfera oscu ladora no puede 
ten er en general un  contacto de orden superio r al p rim ero .— 
Contactos de d iversos órdenes de cu rvas y superficies.

C urvatura.—D em ostrar que en general no se puede fo rm ar 
idea ex acta  de la  cu rv a tu ra  de u na  superficie en u n  pu n to  p©r 
la de una  esfe ra .—C u rv a tu ra  de una sección norm al*eualquie
r a .—C u rv a tu ras  m áxim a y  m ín im a.—C u rv a tu ra  m edia, en 
función de las cu rv a tu ras  m áxim a y m ín im a.

Superficies princip a les.—C u rvatu ra  de un a  sección no rm al 
cualquiera en función de las cu rv a tu ra s  de las  secciones p r in 
cipales y del ángulo  que form a con u n a  de éstas.—R adios de 
c u rv a tu ra  positivos y  negativos.—D em ostrar: i.° Que dos sec
ciones norm ales igualm en te inc linadas sobre una sección p r in 
cipal, tienen igu a l c u rv a tu ra .—&.° Que la  sum a de las  cu rv a 
tu ra s  de dos secciones norm ales perpend icu lares en tre  sí, es 
constan te .— Secciones n orm ales de c u rv a tu ra  nu la  p a ra  un

pun to  en que ios rad ios principales sean de signo confravio .-— 
Astuoio^ de la cu rv a tu ra  en un vértice del elipsoide y del h i 
pe? coloide ae una hoja.— Superficies de segundo grado  en 
contacto de segundo orden con u n a  superficie cu alqu iera en un punto.— Indeterm inación.

Definición de la indicadora.—Su ecuación.—Relación en tro  
ios sentid i am e {.los do Ja indicadora y  la cu rv a tu ra  de las sec
ciones norm ales correspondientes.—C urv atu ra  m áxim a y m í
nim a. Ieo rem a de M eunier para ha lla r la cu rv a tu ra  do una sección oblicua.

Punios'Um bilicales.— Su definición.—H acer ver que lo i n 
dicadora- correspondiente es una circunferencia , y que so pu e
de fo rm ar idea exacta  de la  cu rv a tu ra  de ia  superficie por la de una esfera.
^  Tangentes conjugadas.—Su definición.—D em ostrar que las 
direcciones de dos tangentes conjugadas cualesquiera, son Jas 
de dos d iám etros conjugados de Ja indicadora.

Líneas de curvatura .— Su definición y ecuaciones.—Hacer 
ver que^no son en general las secciones principales.— Series de 
lincas de c o r v a t o '  en las superficies do revolución, cilindricas, 
cónicas y  d e sa rro llab as  en general.

Superficies desarrollables norm ales á una superficie c u a l
qu iera  á lo largo de las líneas de cu rv a tu ra .—L ugares geom é
tricos^ de las a r is ta s  de retroceso  de u n a  y o tra  serie de superficie desarrollab les norm ales.

C U A D R A T U R A S
Principios generales.

Reducción, del problem a general de los lím ites de sum as 
de in fin itam en te pequeñas, al inverso del problem a del lím ite  
de relación de infin itam ente pequeñas.—In teg ra les.—N otacio
nes.—Indeterm inación del problem a.—In teg ra l general.— De
term inación  de la constan te .— In tegrales definidas en el caso 
de funciones fin itas y continuas.

M ÉT ODOS DE IN T E G R A C I O N
Integrales indefinidas.

In tegración inm ed iata .—R eglas generales deducidas de las 
co rre la tivas  del cálculo diferencial.

In tegración  por descomposición.
In tegración  por sustituc ión .
In tegración por partes.

MÉT OD OS  D E I N T E G R A C IO N .

Integrales indefinidas.
In tegración  inm ed iata .—R eglas generales deducidas de las 

co rre la tivas  del cálculo diferencial.
In tegración  por descomposición.
In teg ración  por sustitución .
In tegración  por partes.
In tegración  ele las funciones algebraicas racionales e n te 

ra s .—-In tegración d é la s  racionales fraccionarias .—Integración 
de las irracionales m onóm icas.—In tegración  de las  irra c io n a 
les de segundo grado de la form a F  ico, \ /  a fi- fea? rfc ate ) dx. 
In teg ración  de las diferenciales binom ioss. Condiciones de in 
te g rab iliaad .—A plicar la  in teg ración  por p a rte s  á la reducción 
del exponento del facto r m onom io ó dei fac to r b inom io .—In 
tegración del.tipo  general F  (sen. cu, eos. x )  dx, en que F. sea
racional.—-In tegración del tipo  general F  ( x ).'% dx, siendo 
% trascendente. Condiciones de posibilidad.—Integración  del 

n ( a -f- b - t / f l j ) x  tip o  x . e ' . d x .—Reducción á  d iferencial biiio-m n
m ía del tipo  sen. x . eos. x ,  do?.—In tegración  de

dx_______________ dx
a -\-  b eos.2 x  +  c sen.2 x  ^  a -f- b eos. x

Método general de in tegración  por series. Casos en que 
puede ap licarse .—D esarrollo de M aclaurín. L ím ite  del e rro r 
que se com ete al detenerse en un  térm ino  de ia serie que ex
presa la  in teg ra l.— Aplicación inversa de la in tegración  por 
series a l desarro llo  de funciones cuando la in teg ra l es co
nocida.

Integrales definidas.
L ím ites de una in teg ra l definida.—R egla p a ra  obtener el 

valor num érico de una in teg ra l definida, conocida la  indefini
da.—Caso en que la reg la  no es aplicable.—Procedim ien to  de 
separación para  d is tin gu ir si la  integral, definida, es en ta l caso 
de term inada ó indeterm inada.—V alor p rincipal áe esta  especié 
de in teg ra les definidas,—In teg ra l definida, cuando se em plea la 
in tegración  por partes.—Cambio de signo de una in teg ra l d e 
finida per la  inversión de sus lím ites.—Deseomposicjón de u na  
in te g ra l definida en sum a ó diferencia de o tras. — Cálculo 
ap rox im ado  de una in teg ra l definida.

Diferenciación é integración bajo el signo j

D iferenciación respecto á x  de de la función com puesta /
—  J  zo

F  ( z ,x  y/d z, en que z 9 y Z  son funciones de x .— Caso en que
estos lím ites  son constantes.—D em ostrar que el orden de las 
operaciones es ind iferen te  en este caso.—R epresentación geo
m étrica .—Caso en que la diferenciación se hace sobre la  in te 
g ra l indefin ida.—R elación en tre  las co nstan tes.—Integración de
dx f  F ( %.x) d z  en tre  los lím ites z \  y X , siendo z é y Z  cor.s- ' J  w
tan tes  —D em ostrar que el orden de las in tegraciones es indife - 
r e n te .—R epresentación g eom étrica .—Caso en que las in te 
g ran te s  son indefin idas.

Diferenciales totales.
Condición para que el bino mió M d x  -j- N  d y, en que M  y 

N  son funciones de las variab les independientes x  é y , sea d i 
ferencial to ta l exacta. Su in teg rac ión .—Condiciones an álogas 
cuando son tres  ó m ás la s  variab les  independientes. Caso en 
que las variab les es tán  separadas. Modo de hacer la  separación 
cuando sea posible.

APLICACIONES GEOM ÉTRICAS 
Longitud.

D eterm inación de la long itud  de una cu rva  referid a  á  co or
denadas cartesianas ó polares.—A plicación á  la  elipse y  á la  
esp ira l lo ga rítm ica .

Áreas planas.
D eterm inación de una área  p lana  estando  la cu rv a  que la 

lim ita  re fe rid a  á coordenadas ca rte sian as  ó p o la res.—Lím ites, 
de la in teg ra l en uno ú  o tro  s istem a de coordenadas. Caso eu  
que la cu rva  ofrezca en tra n te s  y  salle  a te s.—A plicación á  la

elipse, á  la  parábola de segundo grado y á H  esp iral l o ^ r f i -  m ica.
Aplicación áe las  fórm ulas de Sim pson y de P oueeía t al c á l

culo gráfico de áreas, ó sean i n  leg ra les de una función da d a  por diversos valores.
Areas ele superficies curvas.

D eterm inación del úrea de una superficie cu rva  cualquiera, 
Lim ites de la in teg ra l.—Caso en que ia superficie icurva es ¿c  
revolución.--A plicación al elipsoide de revolución.

Volúmenes.
D eterm inación dal volum en lim itado  por una superficie 

m aiqu iera  re tu n d a  ¿ coordenadas ca rte sian as  ó po la res.---L í
mites de la in te g ra re n  uno y o tro  s is te m a d o  co o rd en a d as . 
Aplicación ni elipsoide.—Caso en que. la superficie que U m ita  
fi volum en es de revolución. Aplicación ai elipsoide de re v o lu ción.

Ej srci dos práci te os.
Ejem plos sobre todos los pun tos rela tivos á las teo ría s  a n teriores.

CÁLCULOS—(SEGUNDA PARTE?
E C U  A C IO N E S  i ) 1F E R  E S C I Á L K fí 

Principio;? genera les.
Distinción esencial en tre  esta  segunda p a rte  y la prim era 

leí Cá culo in teg ra l.--P lan team ien to  de los problem as en s is 
temas de ecuaciones d iíbr,nóte les s im ultáneas pa ra  la  d e te r
minación de todas las incógnitas. A claración de las ideas a n 
teriores por medio de varios ejem plos. D ificultad del problem a 
de A nálisis.—División de las ecuaciones diferenciales en o rd i
narias y con diferencíale •:> parc iales.—Oiarifieacíóu fio unan y  o tras por su orden.

C urvas cuyas subR ngen tes, subnorm al, tan gen te  ó norm o! 
sea constan te .—Evolvente de una. cu rva  en general. E volvente  do círculo.

Ecuaciones difcrenciales ordinarias.
Método general an ah uco  para obtener desarro llada por te 

serie de T aylor ó la de M aclaurín, la  in teg ra l general de una 
ecuación diferencial o rd ina ria  de orden m. Condición para  
que puedan aplicarse estos desarro llos.—C onstantes a rb itra 
rias .—C ondición esencial oe las in teg ra les  generales respecto 
á las constan tes a rb itra rio s .—Teorem as directo  y recíproco.

Soluciones particu lares y soluciones s ingu lares.—Hacer ver 
que éstas satisfacen en general 4 o tra  ecuación diferencial de 
orden m enos elevado que la dada .—Construcción gráfica ap ro x i
m ada de una soluc'ón p a rtic u la r  de la ecuación diferencial o r 
d inaria , sea de prim er orden ó de orden cualquiera.

Génesis de las ecuaciones diferenciales o rd ina ria s.— E lim i
nación de constan tes a rb itra r ia s .—Ecuaciones d iferenciales de 
p rim er orden, segundo, e tc .—Orden m ás elevado á que puede 
llegarse. D em ostrar que la ecuación diferencial á que se liega 
os independiente del orden en que se efectúen las d iferencia
ciones y elim inaciones.

Proceso in v e rso .—Integrales prim eras, segundas, etc., ó i n 
teg ra l general etc una ecuación diferencial o rd in a ria  de o r 
den m .—Paso de unas in tegra les á o irás  de orden m ás elevado, 
por elim inación de las derivadas do orden m ás alto . Obtener 
así la in teg ra l general por medio de las in teg ra les p rim eras de 
la ecuación diferencial dada ó por medio de las m - h  i  in te g ra 
les p rim eras de la ecuación diferencial de orden m  ~J~ 1,* que re su lta  de d iferenciar una vez la duda.
Integrales singulares de las ecuaciones diferenciales de primer orden.

Métodos generales para  deducir la  in teg ra l sing u la r de la  
in teg ra l general ó de la ecuación diferencial dada.— Significa
ción geom étrica de la integra! s ingu lar.—Hacer ver que la cons
trucción gráfica aprox im ada conduce á la in teg ra l s ingu la r, ai 
m ism o tiem po que á la in teg ra l p a rticu la r. O aso do excepción.

Ecuaciones diferenciales de primer orden y primer grado.
Aplicación de los desarro llos cu se rle s .- - F ac to r do in- 

teg rab ilidad .—D em ostrar que siem pre existe y~que ex isten  
infin itos. Dificultad que ofrece su determ inación. H allar, por 
m edio del factor de in tegrab ílidad , la in teg ra l general y ia re 
solución singu lar si la hay .— Casos en que se puede h a lla r fá
cilm ente el factor de in teg rab ilid ad .—Aplicación a Ja ecuación
lineal de prim er orden —  -f- X y - F  X, *= o. F ó rm u la  de su in dia
teg ra l g e n u a l, D em ostrar que no puede tener solución singu lar.

Separación de variab les.—Aplicación á las ecuaciones h o 
mogéneas.- -Aplicación á la ecuación lineal p a ra  obtener la fó r
m ula de su in teg ra l general.—Reducción de la ecuación áe 
B ernoulli al tipo  lineal.E qu ciones diferencíalos de p rim er orden y  grado superio r 
al prim ero. M archa que debe seguirse s i sa resuelve la ecuación
respecto á — .-—Aplicación al tipo gen era l F  ( =  o. F ó r-  d x  ~ \  dx j
m uía p a ra  este tipo.—Aplicación al tipo de la ecuación hom o
génea respecto á las dos variables.  ̂  ̂ _

Método para el caso en que se resuelve la ecuación t 'x , y
fxL  =  ó, respecto á y ó respecto  á x. dx

Casos p a rticu la res  en que la ecuación es dei tipo F
(  a- A  \  o ó F  (y ,  — '\  =  o.—  Método general para  estos
\  d x )  \  d x /
casos.

Ecuaciones diferenciales totales de primer orden,
Condición para que se pueda in teg ra r una ecuación d ife re n 

cial de esta  especie.— Reducción del p roblem a á la  in teg rac ió n  
de dos ecuaciones diferenciales de prim e? o rd en , en cada u n a  
de las cuales no in terv ienen  m ás que dos va riab les .

Ecuaciones diferenciales lineales de orden cualquiera.
Propiedades, fundam enta les de que gozan las e c u a c ió n ^ l i 

neales sin segundo m ie m b ro — Método g enera l de la  variación, 
de las a rb itra r ia s  p ara  h a lla r  la  in te g ra l general de la ecua
ción lineal com pleta, cuando se conoce ia  in te g ra l genera l dé
la ecuación lineal sin segundo m iem bro .Cuso en que sólo se conocen m — 1, m —8 ó en general 
soluciones pa rticu la res  de la  ecuación sin segundo m ie m b ro ,--  
H a lla r la in teg ra l de la  ecuación lineal com pleta, conocieiico 
u n a  solución p a rtic u la r  de ella y  la in teg ra l general do la  ecua
ción sin segundo m iem bro.—Método de, Cauchy paira ob tener 
una solución p a rtic u la r  de la ecuación com pleta .—Aplicación
de este m étodo al. tipo F  (x). F ó rm u la ,
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Caso de coeficientes constan tes en la ecuación incom pleta.— 
Fórm ula  para  este caso de la in teg ra l general, por medio de 
las raíess de la ecuación ca rac te rís tica .—Caso particu lar en que 
la'ecuación carac terística  tiene raíces im aginarías.—-Caso par
ticu lar en que tiene raíces m últip les . Form a que rev iste  en este 
caso la in teg ra l general. Aplicación del método de la variación 
de las a rb itra ria s . Aplicación del método de Cauehy al cas« en 
que la  ecuación lineal de coeficientes constantes tiene segundo 
m iem bro función de x . Fórm ula.

Trasformacün para rebajar el orden de algunas ecuaciones 
diferenciales.

M odo de rebajar una unidad el orden de una ecuación lineal 
sin  segundo m iem bro.—Integración del tipo

p  j f ^  P01> me(^ °  una ecuación diferencial

de prim er orden y r/i — i  cu ad ra tu ra s .—Integración del tipo

•p (  d 'l y , ^ v \  *= 0 por medio de una ecuación difsren-
\dñ~nl-'% dx m )  

cial de segundo orden y m —£ cuad ra tu ras .—Modo de rebajar n  
unidades el orden de una ecuación de la form a

/  ñn  d n~ ^  d m \
F (  Xi J / _ ,  V ,   ' y \  =*0.— Modo de re -

\  ’ 7.C* ’ dx 1l+i dx " 7
b a ja r una unicb.d el orden de una ecuación de 1% form a

/  pn  \
F ( y ,  d j _    v . W

\ d x  a x  m )
Marcha que debe seguirse cuando en la ecuación de una

curva interviene el arco.—Caso p a rticu la r oa que la  ecuación

tiene la  forma s ~ F

Ecuaciones diferenciales simultáneas.
Ideas generales acerca de la  determ inación de f unciones 

desconocidas por medio de un sistem a de ecuaciones d ife ren 
ciales o rd inarias.—Método general analítico  para obtener por 
las series de T aylor ó Mael&urin los desarro llos de las funcio
nes desconocidas.—In teg ra le s  generales. O&os diversos.—N ú 
m ero de constantes a rb itra ria s : las m ism as'para  todas las fu n 
ciones.—Condiciones esenciales respecto á estas constan tes.— 
Teorem as directo y recíproco.—Sistem a in tegral.

R educir la integración de un sistem a de ecuaciones d ife
renciales á la  de una ecuación diferencial en que én tre  una 
sola función por elim inación de las dem ás funciones y de sus 
derivadas respectivas.—Diversos casos que pueden presentarse.

Sistemas de cenaciones diferenciales simultáneas de primer orden.
Integración de estos sistem as por los desarrollos en series 

y por eliminación. — N úm ero de constan tes a rb itra ria s : las 
m ism as para todas las funciones.—Sistem a in teg ra l.—E qu i
valencia entre un  sistem a de m  ecuaciones diferenciales de 
prim er orden y una  ecuación diferencial de orden m .—R educ
ción de uno á o tro  caso.

V entajas de escribir el sistem a de ecuaciones diferenciales

de p rim er orden bajo la  form a  Con-
P  '  Q ~ R  T

dición esencial á que debe satisfacer una función f  (ce-, y t  ti.)
para  que igualada á una constante, constituya  una in teg ra l del 
sistem a dado. Teorem as directos y recíprocos.—D em ostración 
de que el sistem a in teg ra l es en el fondo único. Teorem as d i
recto y recíproco.

Ecuaciones con diferencíalos parciales.
Caso en que pueda expresarse una  derivada parcial de la 

función respecto á una sola de sus variables independientes, 
por medio de o tras  derivadas parciales en que el núm ero de 
diferenciaciones respecto á esa m ism a variable sea m enor.— 
Desarrollo en este caso por las series de Taylor ó M aclaurín.

N úm ero de funciones a rb itra ria s  en la  in teg ra l general.— 
Condición esencial respecto á estas funciones a rb itra ria s .— 
Teorem as directo y recíproco.—Casos en que una ecuación con 
diferenciales parciales puede tra ta rse  como si fuese o rdinaria ,

Ecuaciones con diferenciales parciales lineales.
Propiedades de las ecuaciones sin segundo m iem bro, análo

gas á las do las ecuaciones lineales ordinarias.
Integración de la ecuación con diferenciales parciales, l i 

neal y segundo miembro, cuando los coeficientes son co n stan 
tes, por el tipo de solución particu lar, C e a ~Fbf .—Caso en que 
la  ecuación de condición en tre  a y b dé para  l? expresiones de 
p rim er grado en a .—Construcción geom étrica aprox im ada de 
una  superficie que sea solución particu la r de la  ecuación con 
diferenciales parciales de la form a P p -p Q q = R .

Ecuaciones diferenciales parciales lineales de primer orden.
Método de Jscobi para  h a lla r la in teg ra l general de estas 

ecuaciones.—Reducción del problem a á la resolución de un s is 
tem a de ecuaciones sim ultáneas diferenciales o rd inarias do 
prim er orden.

T E O R  í A S ü  IV  E R  S A S
CÁLCULO DE VARIACIONES 

Prin cipios genera les.
Su objeto.—Ideas funu&mení ales»—Problem as de m áxim os 

y m ínim os en que se tr a te  de buscar las form as de funciones 
desconocidas.—M archa general para resolver este genero de 
cuestiones.

Ejem plos varios.—Definiciones y notaciones.—D istinción de 
los dos casos de ser los lím ites invariab les y susceptibles de 
variación.—-Trasposición de ios signos d y d.—F órm ula  de ha 
variación de la función, ó de una cualqu iera  de sus derivadas, 
en el caso do que haya  variación de i a variable independien
te ,—R epresentación geom étrica.

Fórm ula do la variación de una integrad definida cuando 
los lím ites son constantes.—Caso en que la función que está

bajo el signo j  contiene valores re lativos á los lím ites .—F ó r
m u la  general de la  variación de una in teg ra l definida cuando 
los lím ites adm iten  variación.—R epresentación geom étrica.

Método general.
Método para  resolver ios problem as.—-Orden de 3a ecuación 

diferencial de la  cual depende la resolución.—N úm ero de cons
tan tes a rb itra r ia s  y su determ inación, ya sea una  ó sean va
rias  las funciones que in tervengan .—Sim plificación en el caso

en que la  función bajo el signo J no contiene la variable inde
pendiente explícitam ente.—Condiciones re la tivas á los lím ites, 
si éstos son variab les.—D em ostrar que siem pre se tiene el n ú 

m ero de ecuaciones de condición necesarias en todos los casos 
que pueden presentarse.

Caso pa rticu la r en que in terv ienen  dos funciones ligadas 
por una relación. Condiciones re la tiv as  á los lím ites.

M áximos y mínimos relativos.
N aturaleza de los problem as de m áxim os ó m ínim os re la 

tivos,—Reducción de estos problem as á los de m áxim os ó m í
nim os absolu tos.—E cuación de condición para  de te rm in a r la  
constan te  que se in troduce.

Aplicaciones.
L inea de longitud  m ín im a en tre  dos puntos dados en el es

pacio; en tre  dos superficies dadas; en tre  dos curvas dadas, ó 
en tre  un punto  y una  superficie ó curva.

L ínea de longitud  m ínim a sobre una superficie dada, en las 
d iversas condiciones an terio res de lím ites.—Condición á que se 
h allan  su jetos los planos osculadores á estas líneas geodésicas.

E n tre  las curvas p lanas isoperím etras de un  pun to  á otro, 
de te rm inar aquella á que corresponde un  m áxim o ó m ínim o 
del área, com prendida en tre  la  eurva, la  ordenada y el eje co
rrespondien te .—Máximo del área cerrada  por curvas isoperi- 
m e tra s .

D I F E R E N C I A S  F I N I T A S
Principios generales.

Ideas generales.—Diferencias finitas de órdenes sucesivos. 
N otaciones.—D eterm inar un valor cualquiera, conociendo el 
valor inicial y  las diferencias p rim eras de los valores a n te r io 
res a l que se considera.

D iferencias finitas de una  sum a, de un producto, de un  co-

cien te , de una potencia.—F órm ula  que da ^ u , en función de 
los valores u, u, u t . . . . . ,  u ,  que bastan  para  d e te rm in a rla .—

1 2  m
Fórm ula  in v e rsa  que da u , en la  función de 

Diferenciación.
D iferencias finitas de órdenes sucesivos de las funciones: 

bo m; ti—iog. ce; t¿—sen. (ax-\-b); eos. (ax-Fb);
u — x  ( o h -A  x )  ( x~¡~2 A  x ) . . .  ¡je +  ( n —í ) A  ¿ r j ;

4
<11^=3 --------------------------------------- ------------------------------------------------- —

x  (aH-A®)« ■ • • •

Cálculo inverso de las diferencias.
Objeto de este cálculo inverso ó in teg ra l, en el supuesto  de

ser A x  constan tes.— F orm a m ás general de la  in teg ra l de d i
ferencias finitas.—Función periódica que com pleta la  in te g ra l 
general.—C arácter de esta  función periódica.

1 E jercicios de in tegración  de diferencias fin itas.—F ó rm u la  
de E u le r p ara  h a lla r la  in teg ra l de diferencias fin itas £  u, en

/ d V, &^ll
udx  y de u, -r— , etc .—N úm eros de B er-

d x dec2
no iv ii.—Sum a de series.—Aplicación á las

Sx; . Sx%;  S.  (oM-1) S  - ■ ■ ;
(aH-d) (cc-p£)......(x + n )

S. a x ; s. sen. (ax-\~b); S. eos. (goH-6).

Fórmulas de interpolación.
Objeto de la  in terpo lación .—Modo de hacer determ inado  el 

problem a.—F órm ula de N ew ton.—F ó rm u la  de L agrange p a ra
el caso general en que los valores num éricos x 0, x {,  x a , no
están  en progresión a ritm ética .—A proxim ación de los valores 
de in tegrales que no sepan determ inarse con ex ac titu d .—F ó r
m ula aproxim ada sacad a -d e  la  de E u le r.—Su significación 
geom étrica.

CÁLCULO DE PROBABILIDADES 

, Preliminares.
Cálculo de erro res.— Su objeto.—Princip ios del cálculo^de 

probabilidades en que se funda .—Ecuación de la c u rv a  de pro» 
habilidad de los e rro res .— Módulo de precisión,—E rro r  p ro 
bable.

, Observaciones inmediatas.
Valor m ás probable de la incógnita  y precisión de este v a - 

\ 3or.—Peso y error medio de las observaciones.— Expresión del 
e rro r probable en función del e rro r m edio.—Prom edio oe las 
observaciones de designad precisión.—-Error medio de una fun- 

. ción de observaciones de precisión dada.

Observaciones mediatas.
Método de los m ínim os cuadrados.—Form ación de la se  cua- 

ciones cuadradas.—Cálculo del e rro r m edio.— Modificación del 
método de los m ínim os cuadrados cuando las ecuaciones p r i
m itivas no son lineales.

Observaciones condicionales.
Ecuaciones co rre la tivas .—Ecuaciones no rm ales.—R educ

ción de las ecuaciones.—Cálculo del-error medio.

FUNCIONES ELÍPTICAS

Principios generales.
In tegrales denom inadas funciones elípticas. — A m plitud , 

m ódulo, parám etro .—D ivisión en tros especies.—La long itud  
de un arco de elipse, contado desde un vértice  del eje m enor, 
se expresa por una  función elíp tica  de segunda especie.

Teoremas fundamentales.
T eorem a fundam ental de k s  funciones elíp ticas de prim e» 

ra  especie.
Funciones inversas de p rim era  especie.—F ó rm u las  p a ra  su 

trasform ación .—Analogía con las que se em plean p ara  tra s -  
fo rm ar las funciones trigonom étricas. Doble periodicidad de 
las funciones inversas de p rim era  especie.

Teorem a fundam ental d é la s  funciones elíp ticas de segunda 
especie.

Teorem a fundam ental de las funciones elíp ticas de tercera  
especie»

CÁLCULO GRÁFICO DE INTEGRALES DEFINIDAS

Ejercicios prácticos.
E jem plos sobre los puntos re la tivos a las teorías an te 

rio res.
N o t a . L as m aterias  contenidas en este p rogram a se e x ig i

rán  con la extensión que tienen en el tra tad o  de Cálculo in fin i
tesim al de D uehamel, excepto el Cálculo de variaciones, el de 
probabilidades y la  teo ría  de las funciones elíp ticas, pa ra  que 
serv irán  de tipo las M em orias escritas respectivam ente  por 
D. José E chegaray , R  M anuel R iaño  y  D. M anuel P ardo .

(Se con tinuará )

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Zamora.

Sección de Fomento.— Carreteras.
E n v irtu d  de lo dispuesto por la  Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno de provincia ha señalado los días l í  y 
18 de D iciembre próxim o, y  hora de las doce de su m añana, 
para que tengan lugar las subastas de acopios de m ateria les de 
conservación en el actual año económico de las ca rre te ras  que 
á continuación de este anuncio se expresan.

L as subastas se celeorsrán  en el despacho de este Gobierno, 
con arreg lo  á la  instrucción  de 18 de Marzo de 1858, h a llá n 
dose de m anifiesto los presupuestos y  pliego de condiciones en 
la Sección de Fom ento.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.®, arreglándose estrictam ente al modelo ad
ju n to , y acom pañándote á cada pliego la cédula personal y el 
docum ento que acredite haber consignado previam ente y en la  
form a que previene la referida instrucción el 1 por 100 del v a 
lo r del presupuesto.

Las subastés para  cada trozo se verificarán por separado y  
no se ad m itirán  pliegos que se refieran á m as de uno.

E n  el caso que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales se 
celebrará, únicam ente entre sus am ores, una segunda lic itac ión  
ab ierta  en los té rm inos prescritos por Ja c itada  instrucción ; 
fijándose la  p rim era  pu ja  por lo menos en 185 pesetas, quedan
do las dem ás á vo lun tad  ae los lid iado res con ta l que no bajen 
de £5 pesetas.

Z am ora 11 de N oviem bre de 1885.=E1 Gobernador, Rafael. 
Diez Jub itero .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado  del anuncio  publicado

por el Gobierno de la  provincia de Zam ora con fecha 11 do N o
viem bre próxim o pasado, y de los requ isitos y condiciones que 
se exigen p ara  la  adjudicación en pública subas ta  de los aco
pios necesarios para  la conservación del tro z o  de la ca 
r re te ra  d e  orden d e    en esta provincia, desde el k i
lóm etro  hasta  e l    am bos inclusive, se com prom ete
á tom ar á su cargo los acopios para  la conservación del referi
do trozo, con es tric ta  sujeción a los expresados requisitos y  
condiciones, por 3a can tidad  d e .........

(Aquí la  proposición que so haga, adm itiendo  ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo  que será des
echada toda propuesta  en que no se exprese d eterm inadam en
te la cantidad, escrita  en le tra , por la  que se com prom ete el 
proponente á la  ejecución de la  obra.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere 
el anuncio an terior.

DÍA 11
De p rim er orden  de M adrid á la C oruña, trozo  prim ero, 

10.999 pesetas 6 céntim os.
Idem  de id ., trozo segundo, £7.930 pesetas 5 céntim os.
Idem  de V illacastíu  á Vigo, trozo.;, prim ero , 17.583 pesetas- 

50 céntim os.
Idem  de id., trozo segundo, 11.543pesetas 13 céntim os.
Idem  de id., trozo tercero, 17.750 pesetas % céntim os.

DÍA í%
De segundo orden de Benavente á Mombuey, 1.008 pesetas 

'u n  céntim o.
Idem  de Y allaáolid  á Salam anca, 6 159 pesetas 40 céntim os.
De tercer orden de Zam ora á  P o rtu g a l, 18.376 pesetas 30 

céntim os.
Idem  de V alparaíso  á A laejos, 5.499 pesetas 88 céntim os.

598—S

Diputación provincial de Valencia.
Jun ta  de obras del Puerto.

D ispuesto por la Ju n ta  de obras del P uerto  la  celebración 
de un  concurso con destino á la  provisión de dos plazas de 
Ayudé ntes p ara  el servicio de la dirección técnica de las obras 
del m ism o, la propia Ju n ta , en sesión del día 5 de los co rrien 
tes , acordó hacerlo  público por medio de este periódico oficial, 
á fin de que los que deseen el obtento de dichas plazas y se en
cuen tren  den tro  de las condiciones establecidas en las bases 
que á continuación se in se rtan  puedan en el plazo m arcado en 
e lk s  p resen ta r las solicitudes acom pañadas de los docum entos 
que se expresan.

V alencia 7 de Noviem bre de 1885 —E l P residen te , V icente 
Grima.--=Por acuerdo de la Ju n ta , el Secretario , José de Gastells.

BASES QUE SE CITAN

..4 / L as plazas de A yudante á  proveer son dos, do tadas re s 
pectivam ente con el sueldo anual de 4.000 y 3.500 pesetas.

£.a E n los casos que lo determ ine la  Ju n ta , á propuesta  del 
Ingeniero  D irector, las d iversas clases de personal facu lta tivo  
afecto á la dirección técnica d is fru ta rán  las indem nizaciones 
que por estud ios y  trabajos da campo se fijan en el a r t .  16 de 
3a instrucción  aprobada por R eal orden de 6 de D iciembre 
de 4884 para  el personal de Obras públicas que s@ h a lla  al ser
vicio d irecto  del E stado .

3.a L a residencia de los A yudantes será  la  ciudad de V a
lencia ó en V illánueva d e l Grao ó Pueblo Nuevo del Mar, se
gún convenga ai servicio, y se fijará  por la Ju n ta  á  propuesta 
del Ingeniero D irector.

4.a P a ra  op tar á cualquiera de las dos c itadas plazas de 
A yudantes, será necesario pertenecer a l cuerpo de A yudantes 
de Obras públicas y  haber cum plido en el referido  cuerpo cin
co años de servicio d irecto  del E stado .

5.a L a Ju n ta  de obras del P u erto  de V alencia considera 
como c ircunstancias m uy  recom endables las siguientes.

H aber tom ado p a rte  d irec ta  en .estudios de puerto ; en t r a 
bajos de gabinete para  form ación de proyectos de puerto ; en 
construcción de diques ó m uelles; en trabajos de dragado Con
viene ad v e rtir  que para  el caso de que se tr a ta  se tom arán  en 
cuen ta  las c ircunstancias indicadas, s iqu iera  los interesados 
las hayan  alcanzado an tes  de ser A yudan tes de O bras pú 
blicas.

6.a L a designación de los individuos que han  de ocupar las 
dos plazas de A yudantes á que las p resentes bases^ se refieren 
ten d rá  lugar por la  Ju n ta  de obras del P u e rto  á teno r de lo 
que determ ina  el a rt. 31 de su ac tua l reg lam en to .

7.a Los a sp iran tes  á estas plazas p resen ta rán  a l Sr. P resi
dente de la Ju n ta  de obras del P u erto  sus in s tanc ias de p e ti
ción, ex tend idas en papel del sello de dozava clase, escritas de 
su  puño y le tra , firm adas con los dos apellidos con perfecta 
claridad .

E n  la  referida  in stancia  h a rá n  consta r si su p r e te n sió n  se 
d irige á  ocupar exclusivam ente la  plaza do tada  con 4.000 pe-
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cetas de sueldo, ó la  ele 3.SCO pesetas, ó  bien  que acep tarían  
cualauiera de las dos.8F* Con la  in s tanc ia  acom pañarán los asp iran te s  los s i
guientes docum entos:F e  de bau tism o original ó testim onio  de la  m ism a, leg ali
zado en debida regla . ;T itu lo  ó títu lo s  originales de A yudantes, ó testim on io  de 
los m ism os debidam ente legalizados.Hoja de servicios autorizada, por el Ingeniero Jefe de Cami- 1 
nos á  cuyas órdenes se halle el in teresado, ó si^ estuviese en 
alguna Com pañía p a rticu la r por el Ingeniero Jefe de la  p ro 
vincia en que resida.Precediendo á la firm a del Ingeniero Jefe au to rizand o  la 
hoja- de servicios, se in serta rá  la co rrespondiente observación 
en que se haga, constar por el m ism o la conform idad de .a ho ja  
de servicios con los docum entos orig inales exhiouios po r el in-

Comó justificantes de las circunstancias  recom endables á 
que se alude en la  condición 5.a, acom pañaran los asp iran tes  
todos los docum entos especiales que al efecto crean  necesarios, 
y  en ellos de tallarán  con la debida cla ridad  separación, la 
n a tu ra leza  y  clase de los servicios á que aquéllos se refieran, 
las  fechas ex trem as de las épocas en que tuv iero n  lug ar y los 
nom bres de los Jefes á cuyas órdenes serv ían .Los indicados documentos-se p resen ta ran  au torízano s por 
el Ingeniero Jefe de Caminos y por aquellas entidades^oíiciales 
que puedan dar fe de la  exactitud  de los hecnos aducíaos por
los in te resados. /  . ,  i . . , .A com pañarán u n a /e la c ió n  au to rizad a  por si m isinos, en u 
m erando  las provincias en que h an  p restado  servicio, y ios 
nom bres de ios Ipgénieros Jefes á cuyas órdenes estuvieron.

I g u a l m e n t e  P r e s e n t a r á n  u n a  declaración en que m anifies
t e n  ha lla rse  d ispuestos á  em barcarse y á p re s ta r  todos aque
llos servicios de ca rác te r esencialm ente m arítim o  que puedan 
relacionarse con los estud io s y  construcción de todo género de 
cbraM fe puerto .Quedan au to rizado s los asp iran tes  de exh ib ir los dem ás do
cum entos que crean conducentes pa ra  fo rm ar juicio el m ás 
exacto posible de las  c ircu nstancias  que en los m ism os concu
rran  pa ra  o p ta r á las plazas que tr a ta n  de proveerse.

9 .a L as presentes bases se insertarán en la  Gaceta de 
M a d r i d .  .Los asp iran tes  d ispondrán de 80 días, á co n tar desde el de 
aquella inserción, p a ra  p resen ta r por sí ó por m edio de apode
rado en la  S ecre taría  de la Ju n ta  de obras del P u e rto  de V a
lencia los docum entos que al efecto en cuestión  an te rio rm en te  
se enum eran .P o r la c itada S ecre taría  se en treg ará  á  los in te resados ó á 
sus apoderados un  recibo detallado de los docum entos que 
presenten.Term inado ©1 plazo de 80 días, queda cerrado  el concurso, y  
no se ad m itirá  n inguna instanc ia .

Valencia 7 de N oviem bre de 1885.= E 1  P residen te , Vicente 
G rim a.“ P or acuerdo de la Ju n ta , el Secretario, José de Cas- 
te lls . 833—M

S e c r e t a r í a  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  
d e l  D e p a r t a m e n to '  d e  G ád ig .

P o r acuerdo de la  Exorna. Ju n ta  económ ica del D eparta
m ento, y  con sujeción á los pliegos de condiciones que de m an i
fiesto se h a llan  en si M inisterio de M arina y en esta  S ec re ta ría  
en todos los d ías y  h oras hábiles de oficina, se saca á pública 
y  solem ne subasta  la con tra tac ión  de las m edicinas y envases 
que du ran te  el período de dos años puedan necesitarse en el 
A rsenal de la C arraca y buques de este D ep artam en to ..

E l rem ate  ten d rá  lu ga r en los centros an tes  expresados an te  
las Ju n tas  de su b asta  en los locales de costum bre, á Jos 30 
días de aquellos en que aparezca esta  publicación en la G a ce ta  
d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de esta provincia., e n  los cuales s e  
publicará la  ho ra  y  d ía del acto.

Los iicitadores que se presenten  lo h a rán  provisto? de p r o 
posiciones ex tend idas en papel sellado de la clase 11.% con s u 
jeción al m odelo que á  continuación se in sería , y por separado 
y fuera del sobre que las contenga en treg arán  al Sr. P res id en 
te de la Ju n ta , en calidad de fianza para tom ar psrfce en la li
citación, un  docum ento que acred ite  haber im puesto  en la Caja 
general de Depósitos ó en 3a sucursal de esta  provincia la 
can tidad  de 500 pesetas, bien en m etálico ó en valores públicos 
al tipo que d e term ina  el R eal decreto de H acienda de £9 de 
A gosto de 1876.S an  F ernando  12 de N oviem bre de 1885.« C a m ilo  C arlier.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  calle d e    por sí ó á nom bre

de D. N. N., vecino d e    p a ra  lo que se ha lla  debidam ente

au torizado , hace presente que im puesto del anuncio y pliego de 
condiciones publicado con fecha d e  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , n ú m    y  Boletín oficial de esta provincia, n ú m  .
para la subasta  de m edicinas y envases que puedan necesitarse 
en el D epartam ento deD ádiz para su r tir  á buques y  A rsenal 
d u ran te  dos años, se com prom ete á sum in istrarlos con es tric ta  
sujeción al pliego de condiciones que se ha lla  de m anifiesto en 
el M inisterio de M arina y en la S ecretaría de la C apitanía gene
ra l del D epartam ento, y por los precios que como tipos se s e 
ña lan  en la  relación un id a  al mismo, ó con baja d e  pese-tes  por 100 (todo en letra.)

(Fecha y firm a del proponente.) 593—S
G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

Relación de- los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destina tarios .

DÍA 14

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

C entral.
E ibar.......................José A ch a .—A renal, 14.
V igo    Carnaza L -p ez .— Sin señas.
M álaga....................F rancisco Cea.—Idem .
V alladolid  José A pellaniz.—S an ta  María, 43.
B arcelona Rocher. -S in  señas.
Guadal a ja r a   L arroque.—Bailón, 41.
C reviJlente José Alfonso.—Caballero Gracia.
N e w b a rn e t .. . . . .  B runo L ie te rt.—M adrid.
S a n tia g o ..  Em ilio Roscón.—Jacom etrezo, 73.
P a lm a .................... N ativ idad Crespo.— Mesón Paredes, £3.
P am plona Cirilo C astillo .—León, 20.
Las P a lm a s  Morales R am írez.—C uesta Santo Dom ingo.
Oviedo....................  Rom ero Paz.—Sin señas.
San F ernández . .  Luis Poch.—Jacom etrezo, 73, tercero.
Z am ora ..................Dem etria R odríguez.—A m paro, 58.
P o n teved ra  Pedro B ravo.—Teniente B atallón .

Sur.
Vigo...................... .. R am ona M aestre .—San José, 7.
S a l a m a n c a . , . , . .  E nrique López.—B ueñavista, 16, segundo. 
M urcia....................Joan  Manuel G u ija r ro —San Juan , £0, se 

gundo.

M adrid 14 de N oviem bre de í885.^=Por el Jera dei Oasnro, 
José V a llada res.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  G 'u a d a la ja r a .

NEGOCIADO DE PROPIEDADES
Pliego de condiciones á que se ha- de su jetar la  subasta para  la 

publicación del B oletín oficial de V entas de Bienes nacionales 
de esta provincia, que tendrá lugar el día  15 de Diciembre 
de 1885.
1.a E l rem a tan te  quedará obligado á publicar el B oletín  ofi

cial de Y erta s  de Bienes nacionales por el tiem po de tre s  años 
in sertand o  en él todos los anuncios de subastas  de fincas qut 
rad iquen  en  esta  p rovincia y los arriend os de las m ism as. Asi
m ism o habrá, de in se r ta r  todas las disposiciones superiores que 
se d ic ten  respecto al ram o de Bienes nacionales, por lo que se 
refiera á venias, no insertando  en él o tros anuncios que los r e 
lativos al objeto á que se ha lla  destinado.

SF Se su je ta rá  precisam ente pa ra  la inserción  de dichos 
anuncios á los orig inales que se le rem itan  por el Com isionado 
p rincipal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, s ien 
do responsable á su costa de lo que hub iere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem a tan te  el papel necesario para  la 
im presión ¿el Boletín, no puniendo u sar o tro  que el de tin a  ó 
m ano, con exclusión del continuo, de las m ism as dim ensiones 
que el del pliego com an del sello, y de igua l calidad al que e s 
ta rá  de m anifiesto en las oficinas de la Com isión principal de 
V entas.

4.a E l tipo de la le tra  que se em plea en  la  im presión será 
del cuerpo 11, de ojo pequeño.

5.a E i ed ito r in se rta rá  los anuncios en el B oletín  den tro  de 
las 84 horas de la en trega  de los originales, no re tra san d o  este 
im p o rtan te  servicio por m otivo ni p re tex to  alguno.

6.a E l núm ero de ejem plares que h ¡ya de t i r a r  el ed ito r al
precio ée la co n tra ta  será el de 430 que se señala por la Co
m isión d© Ventas, y que h ab rá  de en tregar inm ediatam ente .

7.a Si el co n tra tis ta  d e jara  de. cum plir cualqu iera de las  
condiciones an terio res, se rescind irá  ei con tra to , resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen  al E stado , 
los cuales se h a rán  efectivos sobre la fianza, y su b sid ia ria 
m ente sobre ios dem ás bienes del co n tra tista ,

8.a Declarada la  rescisión del contra to , «e procederá á n u e 
va subasta , quedando responsable el co n tra tis ta  de la d iferen 
cia de p ia d o  que resa lte  en tro  é s ta  y la an terio r, si aquel fue
se m ayor en la segunda, y  sin derecho á abono de n ing una 
clase en d  caso contrario , de conform idad con lo que sobre este 
pun to  prescribe el Real decreto de ¿7 de F ebrero  é instrucción 
de 30 de Setiem bre de 185:2, cuyas disposiciones form arán p a r 
te in teg ran te  de o d e  pliego en cuanto  en él no se halle previsto  
y  sea aplicable al caso. Todas las responsab ilidades que por 
cualquier concepto sean exigióles al contra tista , se lia rán  efec
tiv as  por la vía de aprem io y procedim iento ad m in is tra tiv o  que 
prescribe la vigente ley de C ontabilidad, y  las cuestiones que 
sobre intelige*. cías y cum plim iento dei co n tra to  se susciten  
en tre  el co n tra tis ta  y la Hacienda se resolverán por la vía g u 
bernativa.

9F La fianza de que tr a ta  la cláusu la  7.a consistirá  en 200 
pesetas, que se consignarán  en la Caja de Depósitos en m e tá li
co ó en valores del E stado  al precio do cotización que m arcan  
las disposiciones vigentes.

10. P a ra  p resen ta rse  como licitado? en la subasta  han  de 
consignarse precisam ente 100 pesetas en m etálico en la Caja de 
la A dm inistración de H acienda do esta  p rovincia, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo , que será devuelto á los in te 
resados, con excepción del m ejor postor, á quien se re ten d rá  
ín te rin  se apruebe el rem ato  por la Dirección general y llene 
el ad jud ica tario  la condición que precede.

.11. No se ad m itirá  po stu ra  que exceda de 9 céntim os de 
peseta  el pliego de im presión, y si el pedido que haga la Co
m isión  fuere m ayor, se lo abonará en cuen ta £ú m ism o precio 
cada uno de aquéllos.

12. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados con s u 
jeción al modelo que se in se rta  á continuación, acom pañando 
el docum ento que acredite la consignación del depósito p a ra  
lic itar, sin cuyo requisito  no serán  ad m itidas. Se recib irán  
proposiciones por m edia hora  m ás de la en que principie el r e 
m ate; tra scu rrid a , se dará  lec tu ra  á los pliegos cerrados, d e
clarándose provisional m ente y sin perjuicio de la aprobación 
superior como m ejor postor al que suscriba la m ás ventajosa.

13. E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus au to res, segunda 
licitación oral por espacio de un cu arto  de ho ra, adjudicándose 
el rem ate al m ejor postor. Una vez aprobado aquél por la  S u 
perioridad , y notificada la adjudicación al co n tra tis ta , se o to r
g a rá  por éste la correspondiente e sc ritu ra  pública den tro  del 
térm ino  de tercero  día.

14. E l pago del p rec;o en que se h a g i  la  ad judicación al 
co n tra tis ta  se verificará por la T esorería de esta  A d m in is tra 
ción en el té rm ino  que previene la R eal orden de 11 de F eb re
ro de 1881.

15. La subasta  ten d rá  efecto en el despacho del Sr. A dm i
n is trad o r de Hacienda de esta  provincia, bajo su presidencia, el 
día y h e ra  designado, con asistencia  del Contador, Jefe del Ne
gociado de P ropiedades, Abogado dei E fiado y Com isionado 
principal de V entas.

16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no im pedirá  
so anuncien  L s  subastas  de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
ó en los Boletines oficiales de las provincias, siem pre que se 
considere conventen te.17. El co n tra tis ta ' del B oletín  podrá expenderlo al público, 
ó ad m itir  suscrieiones en beneficio suyo, al precio que le co n 
venga.. 18'. Lo? derechos de .subasta, e sc ritu ra  y  tom a de razón s e 
rán  de cuenta  de* contrati&t sujetándose éste en el caso do 
que faltase el o torgam ien to  de aquélla á lo que previene el a r 
tícu lo  5.9 dei Real decreto de 21 de F eb rero  de 1852, rela tiv o  á 
la celebración de toda clase de co n tra to s pa ra  servicio* p ú 
blicos.

L o qu e  se anuncia en ol Boletín oficial para que llegue á co
nocim iento de los que desean in teresarse  en dicho acto.

GtiTd&lajara 6 de Noviem bre de 1885.=» E l A dm in istrador 
de Ilaoícnda, A ntonio de Cereceda.-

Modelo dñ proposición.
D. N. N., vecino cié   en terado  del anuncio publicado

con fecha . . . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se e s ta 
blecen p a ra  la publicación del Boletín oficial de Vento# de B ie 
nes nacionales , se com prom ete á tom arlo  á su cargo, con estric
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por el 
p rad o  d e . . . . .  céntim os de peseta cada pliego de papel im pre
so de la m arca dei s-1 liado.

(Fecha y  firma.) 577—S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a rc e lo n a *
Negociado de C o n tr ib u c io n es -E m p rés tito  de 175 m illones de peseta s .

E n  cum plim iento  de lo d ispuesto  en la  o rden c ircu la r de la  Dirección general del Tesoro p ú 
blico de 6 de A bril de 4876, se in v ita  á la s  personas que por cualqu ier concepto tengan en su  
poder los recibos del em préstito  nacional de 175 m illones de pesetas que se expresan á con
tinuación  los p resenten  en esta  A d m inistración  d en tro  dei té rm ino  de 30 días p a ra  canjearlos 

.por los títu lo s  co rrespondientes; pues tra scu rrid o  dicho plazo sin  verificarlo  se declarará  la  n u 
lidad de los m ism os y se expedirá  certificado equivalen te  á los co n trib u yen tes  inscritos  en los 
rep a rtim ien to s  que los tien en  reclam ados.

NUMERO PLAZO IMPORTE
de o r d e a  CONTRIBUYENTES á que —

repartim iento-,  _________________   _ _______   pertenecen. Peuta*' Cénts'

62 H erederos de Pablo  C aste lls . ......................   1 . \  2.* y  3.* 10*61
93 D. Jaim e B a i l a r é . . .     1.*, y  S * 6'37

149 D. Ju an  C a s a s ....................................   1.% y  3.* 4*24
212 D. E steban  V iñ o la      i.°, «.* y 3 .a 12*71
243 Doña M aría Pan F eiiú  y P au s. . .      1.°, 2.* y 3.* 18*03
308 Doña C atalina C im bú...............................   1.*, y 3.* 106*06
314 D. F ranc isco  A b re d a    ....................................    1.% 2 .“ y 3.* 106*03
360 I). A ndrés P r a s .      1.*, «.* y  3.* 7*42
380 Doña M aría P ra s       i . \  2 .” y  3.* 18*03
420 D. Domingo P u jo l      d.*, y  3.’ 30 73
437 D. Jaim e H uella  R ivas  1.*, 2.“ y  3.** 6279
436 B. Juan  R a u s e l l   1 .', 2 .” y  3.* 6*37
474 D. S alvador G a rrig a     l . \  2.* y  3* 6*37
478 B. M artín G ra u .................................................................   I . ’, 2.* y 3.° 2*13
481 D. Salvador G a rrig a     1.*, 2.° y 3.* 8*48
827 D. A ndrés P r a s  ; ........................................    1 *, «.* y 3.* 3*31
330 D. Tom ás P u ig  D oraenee li.......................    1.*, 2.* y  3.* 11*66
860 Doña M argarita  U lla ......................................    1.% 2.° y  3 .‘ 19*07
879 D. E nrique  V ila ..      1.°, 2 .' y 3.* 8*31
604 B. Salvador V e n tu ra     4 .'. «.* y  3.* 7*42
630 ' D. E n riqu e V i l a . . . . ..........................................................  l . \  «.* y  8.* 6 3 7
684 D. Jaim e P ra l la ró .................................................    1 .”, 2 .’ y  3.* 13*91
691 Sres. Menna P o n s       I.", 2 .0 y  3 .” 13*90
696 D. Ja im e S e lá ....................................................................   4.*, 3 .” y  3.* 18*90

NOMBRO PLAZO IMPORTE
de o r d e n  CONTRIBUYENTES & que —

r e p a r t im ie n to .    pertenecen. Pesetas. C M s.

3 D. E steban  C allet P a lá u .............................................. .  1F, 2.° y  3F 137*87
6 D. E steban  C a lle t ...............................................................  4F, 2.* y  3F 50 77

30 Sra. V iuda de Juan  Vicies V endrel!..............................  1F, 2,9 y  3F 12*41
49 D. José B ach.......................................................................... 1.°, 2.9 y 3F 36‘06
71 Doña V ic toria  C apo rá .......................................................  1F, 8F y 3 e 7*4$
76 D. José Ooli   ............................................ .  . 1F, 2* y  3F 30*75

S07 D. José Torren? N cch.......................................................  1F, 2 9 y 3F 45*61
2M  I). José Vaseh Á h A e c h .......................... . . .....................  1F, £F y 3F 11*66

2 Í  H erederos de Dolores..B o fu ll................................ . . .  i.°, £F y 3F £6*78
£51 D. B enito E sta fanell........................... ..............................  £F, 2.9 y  3F 1486
400 D. Salvador O liv e ra s . .............................................. 1F, 2 9 y 3F i 2 ll%

33 D. B uenaventu ra  C a s a m itja n a . ..................  L \  3F y 3.° 67*30
q2 D. Salvador O liv eras.................................. .....................  1F, 2.9 y 8F 31*8&
61 D. Juan  Calvefc M ag ín ...................................................... 1F, 8F y 3F 11*66
62 D. José F e rra r  B o ite s .. . .  ............................ .............  1F, 2 9 y 3F 8*13
79 D. Magín C a lv e t................................................................  L \  2 /  y  3F 10‘60
83 D. José V ilam ala................................................................. 1F, 2.° y 3F 53‘03

413 D. José Comas T a r ró ....................................................... R \  »F y 3F 9 45
&29 B. José F e rre r  B age................ ........................    * 4Ft ir,'* y 3F 43*48
313 D. B enito E s ta fa n d l .................  - .....................  í.°, SF y  8F 13*79
371 D. Jaim e O iiv e ü a ..................... ................................ !F , 2 .9 y  3 °  90*16
389 D. Pablo T rías G o ri........................................... l . \  2.9 y  3F 14*86
410 • D. José A ntonio C assls   .................................  !F , 8F y  3F 26'Z2
640 D. José Iseuse R om ero.................. .. 1F, 2.a y  3F 133*78

1.990 D. A ntonio P iq u é ..................... ..................................... 1F, SF y  3F ®1*M
66o D. A g ustín  T orres C adellans  .......... . , , . .  1.% 2F y 3F 16*98
818 D. A gustín  T o rren s  <................ . . . . . . . . . . . . .  1F, 2 9 y  3F 81‘S i

1.083 D. José E sp e t .......................................... ................... « . . .  1F, 2 9 y  3F l o ‘90
1.379 D. Pablo T ría s ................... ................................................ 1F, %9 y  3F %'fM
4.680 Sres. B ugasta  Casamicu&na A r tig a s ............................ 4F, 2 9 y  3F

14.905 D. José Gorv e a ....................................................................... 1 V 3 F  y  3*
B arcelona 9 de N oviem bre de 1885.=^E1 Jefe del Negociarlo, Rameh-CO de la G u a rd ia .»  

VF B F =E 1 A d m inistrador de H acienda, A lisal. 809—M



550 15 Noviembre 1885 Gaceta de Madrid.=Núm. 319

A rtilla r ía  á e  cam p aña,— P rim er r e g im ie n to  
d e eu erp o  d e E jérc ito .

Debiendo procederse á cubrir por oposición tres plazas de 
obreros borradores de segunda y una de forjador de ¿a misma 

’ oíase, con arreglo al reglamento aprobado por Real orden de . 
£4 de diciembre último, los aspirantes á ellas elevaran sus ins- j 
tancs&s documentadas al Sr. Coronel del regimiento para antes 
de'l l *  de Diciembre próximo en que se reunirá la Junta del 
cuerpo, ante la cual practicaran los exámenes ms souci «antes 
ijuc reúnan los requisitos siguientes:

Para o overo herrador de segunda clase.

O  Saber leer y escribir. #
g.a No exceder de 30 años de edad, si lian de ingresar por

prim era vez en esta clase.
3.a Tener buena conducta comprobada por ccrtincado oe 

j a s  A u t o r id a d e s  locales, de los cuerpos, establecimientos ó em
presas particulares en que b a jan  servido.  ̂ ^

4.a T e n e r  título profesional expedido por^ algún est&Dleci- 
miento oficial ó privado de reputación conocida, ó bien haber 
desempeñado la profesión al frente de algún taller en poo¿ación 
que no baje de 3.ÜUÜ almas pegando la matrícula correspon
diente, y por último el haber sido declarados aptos por la Jun~ 
ta  de los cuerpos montados del E jercito en otros exciinor.es.

5.a Tener la robustez y buena conformación necesarias para 
sufrir las fatigas del servicio m ilitar.

6.a Hallarse libres del servicio m ilitar activo ó haber ex
tinguido los tres años de servicio obligatorio en esta situa
ción. . . .

Los aspirantes deberán poseer los conocimientos que a con
tinuación se expresan:

4.® Anatomía completa del casco, conocimiento de sus en
fermedades propias y modo de tratarlas, y examen de sus elec
tos más comunes, con ci procedimiento para enmendarlos ó co
rregirlos.

8.® Nociones de anatomía de los remos del caballo y mulo, 
conocimiento de la importancia de su conformación.

3.° Nociones de cirugía menor y práctica de los apósitos y 
vendajes en tedas las regiones del bruto. ^

4.* Arte completo de herrar en íEo y á fuego.
Concluido el examen teórico, se pasará á la práctica, en la

que los aspirantes ejecutarán operaciones de herrar cascos de
fectuosos hasta probar su aptitud.

Para obrero forjador de segunda dase.

Los ejercicios de examen y admisión de los obreros forja
dores se reducirán é, practicar en el taller cuantas clases de 
forja se le exijan, al manejo de los útiles y herram ientas, al 
conocimiento y experiencia de los hierros y demás primeras 
materias necesarias para la buena y económica marcha de un 
taller de forja.

Entre ios aspirantes á estas plazas que reúnan las mismas 
notas será preferido el que además sea aprobado de oñcio de 
herrador ó tenga título de Veterinario.

Con los que en los exámenes resulten aprobados y sean de
signados para ocupar plazas se celebrarán los contratos que 
marca el reglamento y disfrutarán las ventajas que se les con
cede. Los obreros herradores y forjadores de segunda clase ten
drán de sueldo 1.800 pesetas anuales sin descuento, gozarán de 
las condiciones que á esta cíase se les señala y  de los ascensos 
que en sus respectivas escalas les corresponda. Durante los 
dos primeros años de aplicación del reglamento no habrá mas 
que obreros de segunda, y pasado ese período se cubrirán las 
plazas asignadas á la de primera clase, que disfrutarán 4.500 
pesetas de sueldo, para lo cual se formará la escala en la forma 
prevenida.

Los interesados que deseen enterarse con más minuciosidad 
de sus obligaciones y derechos pueden ver el reglamento de la 
expresada clase en todas las dependencias del euerpo en los 
respectivos distritos y en esta localidad todos los días no íe - 
riados, de diez de la mañana á cuatro de la tarde, en la oficina 
de Mayoría del regimiento que ocupa el cuartel de la Fábrica 
de Tabacos.

Lo que por acuerdo de la Junta se hace saber para el de
bido conocimiento.

Sevilla 8 de Noviembre de 4883.—=E1 Teniente Coronel, Co
mandante mayor, José Zubia. 815—M

J u n ta  d iocesan a  
de  c o n s tru c c ió n  y  r e p a r a c ió n  d e tem p lo s  

d el A rzob isp ad o  d e V alladoi-id.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de % 6 el coi Tien
te, se ha señalado el día 5 del mes do Diciembre próximo, á la 
hora de las doce de su mañane, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación extraordinaria de la ig le
sia parroquial de Serrada, bajo el tipo del presupuesto de con
tra ta  im portante'la cantidad de 6.164 pesetas, por haber sido 
anulada K que se celebró en 8 de Setiembre ultimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos do condiciones y Memoria explicativa del nroyeoto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerracios, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad del 5 por 100 en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 89 de 
Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el documen
to que acredite haber verificado el depósito del modo que pre * 
viene dicha instrucción.

Y&lladolid 1% de Noviembre do 4885.^E1 Presidente, Boni
to, Arzobispo de Y ailadolid.=Ei Secretario, Dr. José Meseguer,

Modelo de proposición,

D= N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado cea.
fecha . d e  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tom ar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

N o ta . Las proposiciones que m hagan serán adm itiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad 
viniendo que será desechada toda proposición en que no m  
e x ^ f íe ^ e te r itó ltá á a ^ e a tp  j^.eqvntida.d en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la o pe se comprometa el proponente á  la 
ejecución de las o b ra s ," * 591—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  S an  J u a n  

d e  P u e r to  R ico.

Presidencia.
Vacante la plaza de Arquitecto municipal de esta capital, 

con la dotación anual de 4.500 pesos, moneda corriente, ¡tt pu
blica por acuerdo del Exorno. Ayuntamiento para que durante 
el término de tres meses, contados desde la fecha, presenten 
instancias documentadas los Arquitectos titulados por la Aca
demia de San Fernando que deseen solicitar el desempeño de 
ese destino; advirtiéndose que el electo tendrá, el deber de 
practicar cuantos trabajos le encomiende la Exorna. Corpora
ción dentro de este térm ino municipal, sea cualquiera la im 
portancia de aquéllos, y la de dirigir todas las obras que la 
misma le confíe, sin derecho á reclamar indemnización de nin
guna clase, pues solamente disfrutará el sueldo ameritado; 
siendo también de cuenta del que se nombre los gastos de de
lineantes y m aterial de oficina que puedan originarse.

Puerto Rico 1% de Octubre cíe 1883.=Vicente de Soliveres 
y Miera. 814—M—6

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de  S eten iL
D. Francisco Montero Molinillo, Alcalde constitucional de 

esta viila.
Hago saber, por acuerdo del Ayuntamiento de mi presiden

cia, se.publican dos plazas de Médicos titulares de esta villa, 
dotadas cada una con 999 pesetas anuales, y con la obligación 
de asistir á la s  familias pobres de esta localidad; siendo l i 
bre para cada uno de los aspirantes el contrato ó igualas para 
los no pobres.

Los Facultativos que deseen obtener dichas plazas pueden 
rem itir sus solicitudes documentadas en el plazo de 30 días, 
contados desde que el presente aparezca inserto en la G aceta  
de Ma d r id .

Y para general conocimiento se publica el presente en 8c- 
íenil á 9 de Noviembre de d885.=*=Ei Alcalde, Francisco Mon
tero.—Por su mandado, Ricardo Villergas Monasterio, Secre
te rio. 846—M

D. Francisco Montero Molinillo, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que por el Ayuntam iento que presido se publi
ca la vacante de la plaza de titular* de Farm acia de esta villa, 
con la subvención anual de 37o pesetas.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes á esta Alcaldía en 
el término de 80 días, contados desde que aparezca inserto en 
la Ga c eta  de  Ma d r id , acompañando copia del 'títu lo  profe
sional.

Además de la subvención expresada se estipulará con el 
agraciado el modo y forma en que ha de percibir el valor de 
los medicamentos que expenda á las familias pobres.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Se.tenil 41 de Noviembre de 4885.=E1 Alcalde, Francisco 

Montero.=®El Secretario, Ricardo Villergas Monasterio.
83£ -M

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  Y u n q u e r a .
D. Adolfo Gómez Guerrero, Alcalde constitucional de e*sUt 

villa.
Hago saber que hallándose vacante pur dimisión del que la 

desempeñaba la phz% de Médico Cirujano titu la r de esta pue
blo, dotada con 4.000 pesólas anuales, se convoca aspirantes á 
eila por término de 30 días, á contar desda que este anuncio 
aparezca inserto en la G aceta  de Ma d r id ; debiendo advertir 
que las solicitudes deberán dirigirse á esta Alcaldía acompa
ñadas de ios documentos que acrediten la aptitud y méritos 
de los que las suscriban,

Yunquera 40 ele Noviembre- de 188o.—Adolfo Gómez.
817—M

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
A udiencias de lo  crim inal.

ALCALÁ DE HENARES
Por el presente se cita y l la n a  á los testigos, residentes 

que fueren en Madrid, Juan Pascual Heredia, calle de las Deli
cias, núm. 1, casa lavadero; Paulino Aguil&r Pascual, María 
León Ofeballero, Leandro, Moráles Soria, calle del Áncora, nú
mero 8, tercero, núm. 4, y núm. £, cuartos segundo y principal 
respectivamente; Andrea Hernández de Grande, calle de Jorge 
Juan, núm. 7, lechería; Valeriana Ruiz Langa, calle de las 
Huertas, núm. 34, tercero; Juan Horna Casado, Caries Esteban 
Moreno y Gregorio Martínez Lozano, residentes que fueron en 
el Puente de Vallecas, calles de Santa Teresa, núm. 7, bsjo, y 
del Paraíso, núm. 3, respectivamente, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezcan ante la Audiencia de lo cri
m inal de Alcalá de Henares el día 4.® del próximo mes de Di
ciembre, á las once de la mañana, en que comenzarán las se
siones del juicio oral y público de la causa que contra Aquilino 
Gonzalo Moreno y otro se sigue por asesinato, pues así está 
acordado por los señores que componen este Tribunal; aperci 
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Noviembre do 488o.—El 
Secretario, Manuel Páez. • J—7397

J u z g a d o s  e c le s iá s tic o s .

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud  

de providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta villa 
de Madrid, se cita, llama y emplaza á Policarpo Ruiz y Pedro 
Rardúa, cuyos domicilios ó fallecimiento se ignora, para que 
en el improrrogable térm ino de 45 días, contados desde el s i
guiente al de la publicación de este edicto, comparezcan en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á 
prestar ó negar á su nieto Antonio Rui?; y Burdúa el consejo 
prevenido por la ley para el m atrim onio que pretende contraer 
con Josefa Mondéjar y Urías; apercibidos que de sio verificarlo

les parará el perjuicio é que hubiere lugar, dándose al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 6 de Noviembre de 4885.=Licenciado Juan Moreno.
848-M

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud 
de providencia del Excmo. é limo. Sr. 'vicario eclesiástico de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Celestino Fernández 
Yebra, cuyo paradero y existencia se ignora, padre legítimo de 
María F trnandez Sánchez, á fin de que en el improrrogable 
térm ino de 45 días, contados desde la inserción del presenta 
edicto en los periódicos oficiales Ga ceta  d e  Ma drid  y Boletín 
de la provincia, comparezca en este Tribunal y Notaría del in 
frascrito, calle de la Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó 
negar á su referida h ija el consejo prevenido en el art. 45 de la 
ley de 20 de Junio de 4863 para la celebración del matrimonio 
que in tenta contraer con Damián Dorado y Merino; con aperci - 
bimiento de que trascurrido dicho término sin haber compa
recido se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 40 de Noviembre de 4885.=»Romualdo de Brea.
843—M

Juzgados m ilitaros.
ALGECÍRAS

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal d® la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
Rafael Vicente Hernáadez, natural de Ferretea, provincia, de 
Granada, vecino de La Línea, hijo de Miguel y de Antonia, 
soltero, zapatero, de 36 años, para que en el térm ino de 40 días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  comparezca en la Fiscalía de esta  dicha Comandancia 
para notificarle la acordada de S. A. el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que ha) a lugar.

Algeciras 9 de Noviembre de 1885. =  Félix de F lores.— 
Francisco Raffo, Secretario. 818—M

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia m ilitar do Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
Luis Sánchez Duran, hijo de José y de Antonia, soltero, jo rn a
lero, de 33 años, y á José Gerdeño Ordóñez, hijo de Bartolomé 
y Catalina, marinero, de £7 años, soltero, ambos naturales y 
vecinos de Estopona, para que en el térm ino de 40 días, conta
dos desde la inserción del presente en la G aceta  de Ma d r id , se 
personen en la Fiscalía de esta dicha Comandancia para noti
ficarles la acordada de S. A. e-1 Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Algeciras 9 de Noviembre ds 4885.—-F é lix  de F lores.— 
Francisco Raffo, Secretario. 819—M

D® Félix de Floras Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en u so  de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, lla m o  y emplazo a José Espinosa 
Rojas, hijo de Francisco y do Dolores, de 43 años, natural y 
vecino de San Roque, para que ea t i  térm ino de 40 días, con
ta d o s  desde la  inserción del present e en 3a Ga c eta  ®k Ma x r id , 
comparezca en la Fiscalía de esta dicha Comandancia para ha
cerle saber la prescripción del art. 96 de la instrucción de 4 de 
Junio de 4878; apercibido que de no hacerlo le parará el. per
juicio que haya lugar. i

Algeciras 40 de Noviembre de 4885.=Félix de Flores.®* 
Francisco Raffo, Secretario. 830—M

D. Félix Flores Fernández, Ayudante, F iscal de la Coman
dancia m ilitar de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
José Leardi Montero, hijo de Pedro y de Josefa, casado, jo rna
lero, ¿e 33 años, natu ra l de esta ciudad, vecino da La Línea, 
para que en el térm ino da 10 días, contados desde la inserción 
del présente en el Boletín oficial de la provincia de Cádi%t se 
persone en la Fiscalía d© esta dicha Comandancia para no ti
ficarle acordada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina; apercibido que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 40 de Noviembre ¿e 4885.«=Félix de Flores.**® 
Francise© Raffo, Secretario. 8£4—M

AYAMONTE
D. -losé Carsi y González, Teniente de navio, Ayudante de 

Marina ¿e este distrito  y Capitán de su puerto, Fiscal de la su
m aria que se sigue contra el patrón Cayetano Fernández M ar- 

- tía  por hurto de efectos de buques surtos en el puerto do 
Huelva.

Hago saber que por medio de e te edicto se cita, llama y 
emplaza por una sola vez y. término de 40 días, contados desde 
el s igu ien te al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  á Antonio Ruiz Sánchez, conocido por el Largo el Sevi
llano, hijo de José y de Carmen, que ha residido en Sevilla, y 
existen indicios de haber estado empadronado en la ciudad de 
San Fernando, calle Real, núm. 7, y de haber estado tam bién 
en Huelva; se llama también á un individuo, cuyo nombre y 
apellidos se desconocen hasta hoy, pero sus señas son: esta
tu ra  regular, como de 40 años, color entrerrubio, sin barba y 
con bigote- rubio, eníregrueso; vestido con pantalón negro, al
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parecer de paño, y con camiseta de lana que se cree tenga lis
tas en las mangas, y creyéndose ase ana chaqueta negra vieja, 
al parecer de paño; este sujeto se dice acompañó al Ruiz y a 
Rafael Rodríguez Cabello, preso actualmente en Val ver de del 
Camino, en la venta que hicieron al Cayetano Fernández de 
¡03 efectos hurtados en varias noches de ñu de Mayo y princi
pios de Junio de este año en el puerto de Suelva, y el objeto 
de llamarse á los dos es para que dentro de dicho term ino se 
presenten ante esta Comisión fiscal á prestar declaraciones en 
la referida sumaria; previniéndoseles que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ayamonte á 9 de Noviembre de 1885.—El Fiscal 
instructor, José CarsL=El Secretario. Celestino Ríes y Martín,

880 M
• BURGOS

D. Enrique Toro y Vila, Teniente del cuerpo de Ingenieros 
agregado á la primera compañía del primer regimiento de za
padores minadores, y Juez fiscal del mismo.

No habiéndose presentado al term inar los tres meses de li
cencia que por enfermo disfrutaba en Irán  (Guipúzcoa) el sol
dado de la segunda compañía del citado regim iento Segundo 
Aguirre Elustondo, se le está sumar lando por el delito de de
serción.

Usando de las facultades que las Rca’es Ordenanzas del 
E jercitóm e c o n c e d e n  c^mo Fiscal de su .causa, por este tercer 
edicto cito, llamo yAmplazo ai referido soldado para que en 
el térm ino de 10 días se presente 4 dar sus descargos en e l . 
cuartel que ocupa el regim iento en la plaza de Burgos; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa, y sentenciará en re 
beldía.,/"

Yapara que este adicto tenga la debida publicidad se fijará 
t n  el sitio de costumbre en la villa de Irún.

Dado en Burgos á 4 de Noviembre de 18S5.—--E! Fiscal, E n 
rique Toro. 888—M

CÁDIZ
D. Federico Aguilar y Marte!, Teniente de navio de la A r

mad», Ayudante de la Comandancia ds Marina de esta provin
cia y Fiscal de una sumaria.

Por la presente requisitoria, y  en uso de las facultades que 
S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene concedidas para estos casos en 
sus Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este mi p r i
mer edicto á los individuos Julio López Lalle, hijo de José y 
de Ana, natural de Puerto Rico, vecino de Liverpool, de edad 
de 30 años, casado y de ejercicio fogonero, y Ramón Largan 
Pérez, de 37 años, casado, fogonero, natural de Dena, p arro 
quia de Morosos, en la provincia de Pontevedra, para que den
tro  del término de 30 días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G aceta  de M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en esta Coman
dancia para notificarles la sentencia que les ha sido im puesta 
por el Excmo. é limo. Sr. Capitán general de este Departa
m ento en causa instru ida contra los mismos por lesiones m u
tuas; bajo apercibimiento que de no.comparecer en el expresa* 
do térm ino les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y m ilitares, á sus dependientes y agentes de policía ju d i
cial para que se sirvan proceder á la busca y captura de los 
referidos individuos, y caso de ser habidos se rem itan por 
tránsitos de justicia  á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
esta Comandancia.

Cádiz 10 de Noviembre de 1885.=Federico Aguilar.
888 -M  .

MAHÓN
D. José González Bellón, Alférez de navio de la Armada, de 

la dotación de la fragata Gerona, y Fiscal nombrado para ins
tru ir  sum aria al marinero-fogonero Juan Valero y Aranda 
por e-1 delito de prim era deserción;

En virtud  de los privilegios que las Reales Ordenanzas 
conceden á los Oficiales de la Armada, por este mi segundo 
edicto llamo, cito y emplazo al citado marinero-fogonero Juan 
Valero y Aranda, hijo de José Ramón y María, natura l de, 
Alumbres, provincia de Murcia, para que en el térm ino de 80 
días, á contar desde esta fecha, se presente en la Escuadra de 
instrucción, ó á la Autoridad de Marina del punto más p róxi
mo á donde se halle, á dar sus descargos.

Á bordo Gerona, puerto do Mahón 84 de Octubre de 188o.^= 
José González Bellón.=-*Por su mandato, Miguel Aguilas.

884—M
MÁLAGA

D. Antonio Jiménez Cañas, Teniente deí batallón reserva 
de Málaga, núm. 98, y Fiscal del expresado batallón.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este b a 
tallón Jerónimo Sánchez Espinosa sin la debida autorización 
de sus Jefes;

Y usando de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército conceden en estos casos á los Oficiales, por el presente 
tercer edicto llamo y emplazo al mencionado soldado para que 
en el térm ino de 10 días, d contar desde la fecha de la publi
cación se presente en las oficinas de este batallón, sitas en el 
cuartel de Levante; y de no verificarlo se le juzgará en rebeldía.

Málaga 3 de Noviembre de 1885.=Antonio Jiménez.
886—M

SAN FERNANDO DE FIGUERAS
D. Demetrio Ucelay y Terradas, Teniente graduado, Alférez 

del segundo batallón del regimiento infantería de N avarra, 
número 85.

Habiéndose ausentado de esta plaza en el día 1 /  de Octu
bre del presente año, cometiendo el delito de prim era deser
ción, el soldado de la segunda compañía del primer batallón del 
referido regim iento de N avarra Manuel Lumbreras Lema, sin

que hayan dado resultado alguno las gestiones practicadas para 
su presentación;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército en estos casos, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercero y último edicto al referido 
soldado para que en el termino de 10 días se presente en 3a 
guardia de prevención del expresado regimiento á dar 
descargos; y en caso de no presentarse será juzgado y gen te r i 
elado en rebeldía.

Castillo de San Fernando dcFiguerasSl de Octubre de 1885.^= ' 
Demetrio Ucelay. 887-M

VALENCIA
D. Angel Mir y Casares, Comandante, Fiscal del primer ba

tallón del regimiento infantería de Vizcaya, núm. 54.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el Teniente de este regimiento D. Ramón Luque Oor- 
beto por los delitos de deserción y sustracción de seis láminas 
del 4 por 100 de la Deuda amortizadle, por el presente segun
do edicto cito, llamo y emplazo al referido Teniente para que 
en el término de 80 días comparezca es la guardia de preven
ción del cuartel del P ilar de esta ciudad, á responder 4 les 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo 
se la seguirá la causa en rebeldía y  será juzgado por el Conse
jo  de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G aceta  de Ma d r id .

Dado en Valencia á 6 de Noviembre de 1885.—Angel Mir.
888— M

VALLADOLID
D. Felipa Sanz Benito, Comandante graduado y  Capitán 

fiscal del batallón depósito de Valladolid, núm. 101.
Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto destinado 

¿ los Ejércitos de U ltram ar Gregorio Mayoral Collego, natural 
de Azuqueca, provincia de Gu&dal&jara, hijo de Benito y  de 
Juana, á quien estoy sumariando por haber faltado á la con
centración, en esta capital el día 89 de Febrero de 1883;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito y-llamo por tercero y último edicto al expresado su stitu 
to, señalándole el cuartel de San Diego, en esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 días, á contar des
do la publicación del presente edicto, á dar sus de:-cargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y re .. 
le sentenciará en rebeldía.

Valladolid 4 de Noviembre de A883.=Felipe Sanz Benito.
889—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

BILBAO
D. Fulgencio Ibergallartu, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Bilbao y su partido.
Llago saber que á este Juzgado acudieron D. Estanislao 

Jaime de Lab&iru y Goiceechea y  D. Juan Nicolás de Tollara 
y  Mendívil en concepto de testam entarios de la finada Doña 
Francisca de Amézola é Ibarra, viuda de López, vecina que ha 
sido de esta villa, manifestando que la Doña Francisca consti
tuyó en el Banco de Bilbao el 85 de Agosto de 1888 un depó
sito de 41 obligaciones de la segunda serie de! ferrocarril de 
Tudela á Bilbao, y nueve residuos, de todo lo que se la facilitó 
en aquella fecha el oportuno resguardo bajo el núm. 89.734.

Que el 30 de Enero del año actual depositó así bien en el 
Banco de Bilbao la Doña Francisca 61 obligaciones de la se
rie 3.a de dicho ferrocarril de Tudela á Bilbao, dándola res
guardo de ellas con el núm. 48.878: que al hacerse cargo como 
testam entarios do los bienes de dicha señora no encontraron 
ni habían podido averiguar el paradero de los expresados res
guardos, y estando en ia creencia ds que habían sufrido extra
vío, á fin de obtener otros, y de acuerdo con lo provisto para 
este caso en los estatutos del referido Banco, interesaron se 
anunciase ese extravío por medio de edictos en la Ga c eta  de 
Ma d r id , Boletín oficial de la provincia de Vizcaya y uno de los 
diarios de esta localidad, por tres veces, con intervalo de 10 ' 
días, á les fines oportunos; acordado así, ha tenido lugar la 
inserción del primero, y trascurridos los 10 días, se expide el 
presente para que se inserte otras dos veces con el intervalo 
ya indicado de los 10 días.

Dado en Bilbao á 31 de Octubre de 4885.—Fulgencio Iber- 
gfillartu.—Pcr Castañiza, ante mí Luis Franco. X—591

BUJALANCE
D. Manuel López Morales, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de primera instancia de este partido.
llago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del que 

refrenda se sigue expediente de declaración de herederos por 
fallecimiento de D. Manuel Sotomayor Navarro, natural que 
fué de esta población, soltero, mayor de edad, é Ingeniero 
agrónomo, ocurrida en la ciudad de Granada el día 6 de Agos
to últim o sin disposición testam entaria, ni dejar ascendientes 
ni descendientes legítimos, para que los que se crean con de
recho á heredarle presenten sus pretensiones en este Juzgado 
dentro del término de 30 días, contados desde la publicación 
de este edicto en el últim o de los periódicos el Boletín oficial 
de esta provincia y  el de Granada y  Gaceta  de  Ma d r id ; pues 
si asi lo hacen se Ies oirá y  adm inistrará justicia, y  de lo con
tra rio  se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el per
juicio consiguiente.

Los parientes presentados hasta la fecha y grado de paren
tesco con el finado son los siguientes: D. Eduardo, María de la 
Concepción, José, Joaquín, Francisco, Juan, Josefa y D. F er
nando Sotomayor Navarro, hermanos del difunto, y eus sobri
nos Boña Josefa, Elena, José y D. Juan Lora Sotomayor, hijos

de su hermana,* ya difunta, Doña: María del Carmen Soturna-* 
yor Navarro.

Dedo en Bujalaaee á 9 de Noviembre de 188& «M anuel Ló
pez.--El acu ario , Pedro Cantó García, N—B20

CARTAGENA
En diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas en el 

Juzgado de prim era instancia de asta ciudad por el Procurador 
D. Fulgencio Miguel en nombre de D. Valentín A rronis Tilo
mas, Presidente do la Sociedad especial minera Empresa de 
Carla yen a, dueña de 3a mina Mesías, que se halla constituida 
eon arreglo á la ley de Seriedades m ineras áe 6 de Julio de 
Idofi, y on su virtud los componentes de esta Sociedad eslárr 
obligados á satisfacer los repartos pasivos que fueren necesa- 
reos, se interesa se requiera á los- socios que se expresarán para 
que satisfagan las cantidades por que se hallan, en deseu- 
bierto; y siendo desconocidos los domicilios de los mism-ofev 
para que sea hecho con la mayor publicidad, que sea inserto  
en el Boletín oficial do esta provincia y on la G a c e t a  de Ma
d r i d , so ha dictado la siguiente

«Pro vi den da.—Presentado el anterior escrito con los docu
mentos que se acompañan: líjese testim onio do la copla do po
der exhibida y devuélvase al Procura 7or D. Fulgcncio*Miguel, 
á quien se tiene por parto en la representación que ostenta; y  
según se solicita, requiérase por., prim era vez y térm ino de !S  
días á D. Salvador Llegat y Lobo, Doña María Antonia Abar
cón y Merengo, D. Eduardo Alarcón y Marengo, Boña Angela 
Zechini García, D. Cayetano Ricca, Doña Mercedes Meoro Gó
mez, hermanos; herederos áe D. José Martínez Madrid, Dona 
Dolores Gómez Zabala y Doña Cecilia Peñaiva, socios de la es
pecial minera Empresa de Cartagena, mina Mesías, para que 
hagan efectivos los repartos pasivos que adeudan y gastos 4 
que haya lugar, insertándose dichos requerimientos en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de  M a d r i d , d ir i
giéndose al efecto los oficios y comunicaciones que fueren ne
cesarios.

Lo mando y firma el Sr. D. Eugenio Vidual y Pozuelo, Juez 
de primera instancia de Cartagena y su partido, en ella á 22 de 
Junio de 1885 ===Eu genio V idal.»A ntc mí, Juan Villas Vitón.»

Y siendo desconocidos en esta ciudad el domicilio de Don 
Salvador Llegat y Lobo, que según relación presentarla es in 
teresado por media acción núm. 8, y se halla en descubierto 
de los pedidos números 171 al 186 inclusive por el total ele 
£10 rs., ó sean 52 pesetas 50 céntimos; Doña María Antonia 
Alareón y Marengo, interesada por media acción núm. 68, y 
se halla en descubierto en los pedidos números 174 al 186 in
clusive, por el total áe 180 rs., ó sean 46 pesetas; D. Eduardo 
Alarcón y Marengo, interesado por media acción núm. 08, y se 
halla en descubierto en los pedidos núrperos 174 al 186, por el 
to tal de 180 rs., ó sean 45 pesetas; Doña Angela Zechini Gar 
cía, interesada por una acción núm. SI, y se bal’a en descu
bierto en los pedidos números 169 al 188, por un total de 520 
reales; D. Cayetano Ricca, interesado en dos acciones números 
37 y 38, y se halla en descubierto en los pedidos números 166 
al 186, por la cantidad de 1.440 rs., ó sean 360 pesetas; Doña 
Mercedes Meoro Gómez y hermanos, interesada por una acción 
número 58, y se halla en descubierto en los pedidos núm eros 
160 al 188, por 3a suma total de 980 rs., ó sean 245 pesetas; he
rederos de D. José Martínez Madrid, interesados en una acción 
números 84 y 113,y se halla en descubierto en los pedidos núm e
ros 160 al 186 inclusive, por un total de 980 rs., ó sean 215 
pesetas; Doña Dolores Gómez Zabala, interesada en tres cuartón 
de acción núm. 57, y  so halla en descubierto en los podidos nú
meros 159 al 186 inclusivo, por un to tal de 810 rs., ó sean $0£ 
pesetas 50 céntimos, y Doña Cecilia Peña!va, interesada en dos 
acciones y media, números 35, 36 y 159, y  se halla en descu
bierto en los pedidos números 166 al 186, por un total de 1.800 
reales, ó sean 450 pesetas, se les requiere por prim era voz por 
la presente para que los hagan efectivos en el término de 15 
días; y en virtud de lo mandado y para que se inserto la p re
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , libro la presente que firmo en Cartagena á 22 de Junio 
de 1885.—E1 Escribano, Juan Villas Vitón. X - 594

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  del Hospital de esta Corte, dictada cu autos que 
sigue el Banco Hipotecario de España con Doña Dolores Blan
co de Córdova, se ha señalado el día 19 de Diciembre próximo 
ante indicado Juzgado y el del partido de Alora para la venta 
en pública licitación de las fincas siguientes:

Una hacienda de campo nombrada de los Córiovas, situa
da en el partido de Almar&je, termino de Casarabonela, d istri
to judicial de Alora, que linda por los cuatro puntos cardina
les con olivar de D. Pedro Peñalver; es de cabida de 109 fane
gas y se compone de diferentes propiedades.

Y una casa principal coa un molino de aceite y dos casitas 
contiguas, que todo compone una sola finca, sita en 3a villa de 
Casarabonela, calle de Málaga, núm. 12.

El remate se verificará bajo las condiciones siguientes:
Las'dos fincas se rematan en un solo lote, bajo el tip a  

de 56.000 pesetas, no admitiéndose postura que no cubra I&&. 
dos terceras partes de esta suma.

Las indicadas fincas salen á subasta sin suplirse previa
mente los títulos de propiedad por haberlo así solicitado el 
ejecutante. Los lid iadores consignarán el 10 por 100 del ex 
presado tipo de 56.000 pesetas.

Que no se rebajan del precio por que se adjudiquen las fin- " 
cas las cargas perpetuas que puedan afectarlas.

Y que la consignación del precio se h ará  al contado y er* 
efectivo dentro de los ocho días siguientes 4 la liquidación áe 
cargas de las repetidas fincas.

Madrid 13 de Noviembre de 1885. BE=Calleja.~JjEi 
; actuario, Vicente García, X —592
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NOTICIAS OFICÍALES
C om p a m a  d e lo s  f e r r o c a r r i le s  d e  M adrid

a  Z a r a g o z a  y   a  A l ic a n te
El Consejo de administración informa á los portadores de 

obligaciones de la Compañía que el 1.° de Diciembre próximo, 
desde las diez de la mañana, se verificará en la estación de 
Atocha, salón de sesiones del Consejo, con citación del Sr. De
legado del Gobierno cerca de esta Compañía, ei sort*:o para la 
amortización, de

4£9 Obligaciones de es cía una de las series i . 1 á 10 inclusi ve.
£§3 ídem de la serie i  i .

Idem de cada una de las serles 12 á 14 inclusive.
227 Idem de id. id. li> y 46.
231 Idem de id. id. 17 á 19 inclusive.
337 Idem de la serie 20.
200 ídem del ferrocarril de Córdoba á Sevilla.
Los números de las obligaciones que sean favorecidas por 

i a suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se 
inserta el presente anuncio.

Madrid 14 de Noviembre de 1885.-—El Secretarlo del ^Con
sejo, Manuel de Ojeda. X — 59o

A d m in istra c ión  de H acienda de la provincia 
de M adrid.

Estado de p o d r u c t o s  recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios -municipales en esta cavitaí el día 13 de Noviembre 
de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
rtp-f ATnr el Estado, las tarifas nanos
í ifc,LAAJ¿ ¿ ej ¿stado. del Ayunta- __

— ^  miento.

Pías. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénls.

Toledo.. . . . . .  5159 31 731*75 407 1.698*08
Segovia.  250*97 342*34 269:64 8689o
N orte   2.735*44 4.661*57 830*91 8.227*92
B ilb a o .  423‘68 545*92 246*98 1.216*58
A ragón   331*17 469*97 441*40 1.242*54
V a le n c ia ... . .  86826 903*30 253*27 2.024 83
M ed iod ía -.... 7.246*76 8,276 23 1.899*89 17.422 88
Ciudad Real.. 777*77 1.042*69 288*48 8.108 94
Mostenses. . . . »  » » »
Im perial  89*90 149*70 309*90 549*50
Correos (Sec

c ió n )..,.  0. .  9*66 13*04 1*75 24*45
Matadero d e

vacas o   4.820;41 5.369*45 » 10.189-88
Idem de cer

dos.. . . . . . .  2.415'90 2.415*90 »   4801*80

To ta l . . -  20.535*23 24.921*86 4.949*22 50.406*31

Rec^doTnTorT2° ...........  ’ ..  — -  *—»
días anteriores... 283.690*46 339.797*39 55.9i9‘12 679.406 97

Madrid 14 ¿e Noviembre de 1885. =  El Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de d á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas ei kilogramo.
Idem en canal, de 1*59 á l ‘7u pesetas el kilogramo..
Lomo, de 3 á 3;5Q pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 022  pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á Q‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*16 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 k 1*20 pesetas el litro, y de 10 á í í  el deca

litro.
Vino, de 0'78 á 0*84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0;75 á 0 80 pesetas el litro, y  de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.

¿leseo degolladas.

Vacas, 181.— Carneros, 235, Terneras, 31 .— Ovejas, 149.—
Total, 596.

Su peso en k ilogram os.  .............  37.355,

Madrid 14 de Noviembre de 1885.«=E1 Alcalde,

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id ,

Obsevaciones meteorológicas del día 14 de Noviembre de 1885.

t e m p e r a t u r a !
A L T U R A  y humedad del aire.fi fj

I H O R A S  N e “ °  " t e r m ó m b t r Ó  j ]  I H 8 B C C I 0 1 * |  S S 7 A D 0
M °  y en — y c-ia30 ¿ c í Yiento. [ del cielo.

nüüj&etrcíL g eeo FÍTiüieds-jJ ||

— —  —    —  L _ _ _ J  _ _

6 de la m .. 703*2f 46 4*4 jNE.... Calma . Nuboso.
9 de la m .. 702 70 8 5 7 9 NE,. . .  Brisa., [dem.

42 del d ía ... 70!'6? 43*4 10*4 NE  Calma, lídem.
2 de la i . . .  700 42 44 0 Al 0 SSE... Brisa.. ídem-
S de la tl8., j 700 58 9 0 7 9 S Caliraa. Casi desp.0
9 del an, , . J 701 82 b 6*3 *5 js a .. . . .  ídem .. Despejado.

| Temperatura máxima del aire, á la sombra * .,. e 45*4
Idem mínima........................................     4* -i

\ Diferencia.............................................. ..
\ Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 2r9
I Idem id. dentro de una esfera de cristal. ....................  39 2

D iferen cia ........................... 47 8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............. ............... . 2!'0
ídem mínima, id . .................... ....................................  4 0

Diferencia—   ......... ............................... 20'0
Velocidad del viento en las últimas 24 ñeras (kiló

metros)  ..........       463
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ...............  8-4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche........................................................   5*7
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntes de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete,
ei día 44 de Noviembre de 4885»

Altara Tempera- Birec» Fuerza
barométrica tura lisiado Estado

LOCALIDADES. 4 0o Y al ni- en granos F'jn Ll Uc-
Yelde! mar centesi- yiqíiío. Tiento» ¿ei cielo, cl&íamaren milímetros males.

S. Sebastián. 760*4 44 5 S.Brisa.. Casi cub.®. framq,®
Bilbao  760 4 44*3 S E .... .  Idem .. Cubierto.. Idem,
Oviedo  760*2 9 4 SO .,,.. Caima. Casi cub.®. »
Coruña (7 h.) 759 9 8 9 E B.a ligó Brumoso.. Tranq.®
Santiago  758*5 H'4 N . . . . . .  Calma Casi desp.° »
Orense  762 4 42*6 O .. ; . . .  Ideza .. Cubierto,. »
Pontevedra. 757*4 42*0 SO Idem.. Nuboso.. »
Vigo............. 758*8 13 8 E Viento. Cubierto,. Tr&nq.*

O porto...... 759 2 4 4*4 E.Brisa.. Idem ...... Idem.
Lisboa (8 h.).
Cáceres...,. 759 9 147 N E .... Idem,, Id em ,,... »
Badajoz.. . . .  756*2 *5*5 E  Caima , Idem. . . . .  »

S.Fern. (7h.) 75^4 44*4 E .... .  B.* ligó Idem. . . . .  Agitada
Sevilla  756 6 45'2 NK,. . .  Calma. Despejado. »
Málaga.... . .  759 9 4 7*0 N Idem.. Cubierto.. P.oleaj.
Granada..,. 758*5 42 3 E .,* ,.. Idem. I d e m .. . .  »

Cartagena...
Alicante  759'4 47*4 NE.. . .  Brisa .. Nubes. . . .  Rizada.
Murcia .. 757 8 iS2_ SO  Calma. Cubierto.. »
Valencia.... 760 0 45 8 N O .... Brisa.. Nuboso... »
Palma   758 5 45'8 N  » Despejado. Tranq.8
Barcelona... *160 4 45*2 NNE... Brisa.. Cubierto.. Agitada

Teruel  762 1 0 8 Calma. Celajes.,. »
Zaragoza... .  * 4 0*2 N O .... Idem. Cubierto.. »
Soria ..  760 5 6*7 SE . . . .  ídem .. Despejado. ¡ »
Burgos...... 762‘4 6 0 E . . , . .  Id8na .. Niebla.. .. »
León  759 7 5*6 E ... . .  V.® fie. Despejado. »
Valladolid... 7631 5*0 N E . B r i s a .  Cubierto.. a
Salamanca,. 758 4 6*8 N E -... Idem.. ídem  »
Segovia».... 760*8 7*3 O.. . . . .  Idem.. Despejado. *

Madrid  760‘2 8 5 NEw... Idem.. Nuboso... »
E scorial.... 762*9 8 4 N E .... Caima.. Celajes. .. »
Ciudad Real. 762 0 9 0 SE . . . .  Idem, Niebla.. . .  »
Albacete  762'1 7 8 O .. . . . .  Brisa.. Cubierto.. »

P a r ís .. . . . . .  759*6 4*4 SÉ ..,.. Calma. íd em ...., »
Gris-Nez.... 766*3 70 SO ..,.. Viento. Niebla.... »
St. Mathieu.. 757*0 9 9 N . , . . .  Brisa .. Gubísrto.. »
Islad‘A ix ... 759 4 4 0  4 s  Id. fie.. íd em ,.... »
Biarritz  753*7 43 0 SSE.. , Viento- Despejado. »
Clermont... 760*8 0*3 O .. . . . .  B.alig.* Ais. celajes *
Perpifiám...
Sicie .
Niza   762*7 7*6 E .. . . . .  Brisa. Celajes.,,. »

Roma  763‘5 40*4 » Calma. Cubierto.. »
Ñapóles.».,.
Palermo . . . .  762*5 4 0 8 OSO.... B.® lig.® ídem .. . . .  »
Malta  764*7 46*6 S . . . . . . . ídem .. ídem  »

RETRASADOS

Día 43.
Pontevedra.! 75?‘0 ] 8*9 iS I Brisa..»Cubierto.. i »
M álaga .....! 7gQ:d 1 46‘ í |N..**.. «Calma. | Idem .....¡ Oleaje.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona, Murcia y  
a Pamplona.

B olsa de  M adrid

Cotizacion oficial del día 14 de Noviembre de 1885 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 13. Día 4 4.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  58*70 58*65-70-60
no publicado. » 58 65 d.

áplaso. 58 65 58*70 fin cor.
no publicado.i 58*75 58*15 fin cor.

pegúenos.i 59 Q[0 58 75-59 90-80
¡ 60 0(0-58*90-60'40
| 58 85-59*40-50

59 0{0-5S‘ 45-40 
58*70-59*20-75 

60*05
ídem id. al 4 por 400 exterior   68*40 58 50—55-45-35—40

no publicado. . 58*50 »
pequeños. 58*60 58*55-50

Idem amortizable al 4 por 400 ,...I . . . . . .  76 35 76*30-35-40-50
pequeños. 76*35 76*40-70-60-75-50

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 88 0¡0 88 0^0-88*80-50-70
S8‘60

Deuda de la isla de Cuba al 3 por 400 
anual y 4 por 409 de amortización... . .  24*85 24 95

pequeños. 24 6{0 24*70
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual............... ............................ 92*90 > 93* 45-93 0(0
no publicado. 93 0(0 »

Acciones del Banco de España. ........ 343'50 343 0(0-343*50
no publicado. 343*75 343*75-344 0(0

345 0(0

Cambios oficiales sobre plazas de Reino

D A Ñ O  B E N E FJC IojJ J J5ÁKO | BENEFICIO

Albacete.... 4(1 » jLogrofio  3(8 >
Alcoy... . . . .  1(8 » íLorca. . . . . . .  5(8 I »
Alicante.. . . ,  4(4 » [Lugo.. . . . . . .  j 3 (8 I »
Almería....» 4(4 » ¡Málaga, . . . .  4(4 S »
Avila.. . . . . .  4 » Murcia. . . . . .  4 (4 S »
Badajoz  Sr8 j» ¡O rense.,..., 4(4 S »
Barcelona... 4(8 % Oviedo J  4(8 1 »
Béjar  4(4 » - Falencia..... 4(4 | »
Bilbao. . . . . .  4(4 » Palma MalíF 4(4 I »
Burgos...,,, » Pamplona... 3tS 1 »
Cáceres..,.. , 8(8 I » Pontevedra..! 4(4 i »
Cádiz  4(4 f » Réus.. . . . . . .  4(8 i *
Cartagena... » j 4|g HSalamanca.. 4(4 I »
Castellón. . . ,  4(1 j $ s. Sebastián, 4(8 »■
Ciudad Real. 4 [9 j » Santander... 4(8 >
Córdoba  4(4 » ¡Sta. CruzTfe. 4(2 I ^
Coruña   4(4 » ‘Santiago..., 4t8 í a
Cuenca...... 4 4(8 » Segovia.*.,. 8(8 I 3»
F errol....... 4 [4 » Sevilla ...... »
Gerona.. . . . .  4(8 » Soria   3(4 | »
Gijón. . . . . . .  4 (4 * Tarragona.. 4 (4 »
Granada.... 4(4  ̂ T eru el..,,.. 4(4 1 »
Guadalajara. 4(8 » T oledo...... 4(2 | *

   4(4 | » Tndela. . . . . .  4(2 j »
Muelva.... . .  4(4 I » Valencia.... 4(4 j »
Huesca. . . . . .  4q4 » Valladolid.. 4 {4 »
Jaén. . . . . . . .  4(4 J » . Vigo. . . . . . . .  4 (4 j*
Jerez Front.® 4(8 j * Vitoria..,,.. 4(4 &
León..  4(2 | Zam ora.,.,. 4(2 I »
L érid a ...... 4(8 I » (Zaragoza  4(4 I »
Linares,.. . 4[4 | » |

Bolsas extrageras
P A R I S  18  DE N O V I E M B R E

Í Deuda pero, al 4 por 400 ext. á 56*75.
Idem id. id. interior     á »

Idem amort. al 4 por 4 0 0 ..... á »
3 por 4 00 exterior á »
Deuda amort. al 2 por 4 00 ... á »
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 475 00*

„  , r 18 por 4 60................................  á 80*07 1(2.
Fondos franceses... j 4 f lS por 4 0#...........................  á 408*45.

Consolidados ingleses......................... . á 490 7(16.

Cambios oficiales sobre pías as extraíajeras»
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*66.
París, á ocho días vista, írs., 4*87 d.Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
 Ejército decretada ea 14 de Julio de 1885, edi

ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS BEL DIA

San Eugenio I, Arzobispo de Toledo, y San Leopoldo, confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y  media.— Función £0 de 
abono.— Turno £.° par.— Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.— A  las cuatro y  media.— La car
cajada.— Las citas.

A  las ocho y  media.— Función 81 de abono.— Turno 1.* im
par.—El nudo gordiano.— Receta contra ías suegras.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A  las cuatro y  media.— 
Los diamantes de la Corona.

A las ocho y  media.— Función 13 de abono.— Turno 1.* 
impar.— Madrid viejo y Madrid nuevo— Caramelo.

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y  media.—Andrea.
A las ocho y  media.—Función £8 de abono.— Turno $.*— 

La misma.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las cuatro y  media.— 
Sin fam ilia— De tiros largos.

A las ocho y  media.— Función 4.a de abono.— Turno 1.* im 
par.— Lo positivo.— El panadizo de Lola .— Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.— A  las cuatro y  media.— La
sombra de Torquemada.— ¡Yapicaril ¡ya picanl

A  las ocho .— Fiesta torera .^E n  quince minutos.—La del 
número siete.— ¡Ya picarA ¡ya picaril— Un simón por horas.

- TEATRO DE ESLAVA— A Jas cuatro y. media.— Per se
guir d una mujer.

A las ocho y  media.— Turno 8,* im par.— Salón Eslava.— 
Toros de puntas.— La diva.— El prim er trompa.

TEATRO LAR A.— A las cuatro y  media.— Bromas pesa
d as— El Grillo, periódico sem anal— Cuestión de táctica.— Las 
modistillas.

A  las ocho y  media.—Turno 1.° par.— El Grillo, periódico se
m anal— Caerse de un nido.— Bia completo— Aliquid chupatur.

TEATRO MARTÍN»— A las cuatro y media.— Boceado. .
Á  las ocho y  media.—Juan el perdió.— La vuelta dd cor

sario.— El loco de la guardilla.— Raimundo de Coria.— Buenas 
noches, Sr. B. Simón,

TEATRO DE NOVEDADES.— A las cuatro .— Luis X L
A las ocho.— 1.a sección — El payo déla carta.— Un avaro.
A las diez.—£.a sección.— Perder ganando, ó batalla de 

damas,
JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las tres.— Segunda as

censión del globo Relámpago por el Capitán Milá.


